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▼ INTRODUCCIÓN 
Asturias ha perdido la cota del millón de habitantes. Esa pérdida golpea la conciencia colec-

tiva de nuestra Comunidad porque es la expresión cuantitativa de la decadencia de la política 
asturiana, incapaz de frenar un desplome demográfico que no tiene visos de invertirse. Es más, 
la previsión es que de aquí a menos de quince años (2035) se pierdan otros cien mil habitantes. 
No es una cifra menor: es como borrar de un plumazo Avilés y Castrillón. Además, la situación 
demográfica de Asturias contrasta con la del conjunto de España, cuya población ha crecido en 
los últimos cincuenta años casi un 40%, mientras que la de nuestra Comunidad en ese mismo 
periodo ha bajado un 10%. Pues bien, esos cincuenta puntos de diferencia son la expresión de la 
enorme profundidad de nuestra demografía enferma. Pero también, y por eso mismo, hace falta 
un impulso inteligente y decidido para hacer frente a este reto. Es decir, un millón son las razones 
que mueven a Convocatoria por Asturies a articular una movilización política que afronte esta 
situación. 

La crisis de población de Asturias es consecuencia directa e inmediata de la crisis de nues-
tro sistema productivo. Convocatoria por Asturies lleva años advirtiendo que Asturias, por sus 
especiales características sociales, laborales y económicas, iba a ser uno de los territorios que, 
tanto en España como dentro de la Unión Europea, se iba a ver más afectado por el proceso de 
transición energética. La minería del carbón, las centrales térmicas y la gran industria siderúrgica 
y electrointensiva, que constituyeron el corazón económico y social de Asturias, llevan en un pro-
ceso de deterioro productivo y de pérdida brutal de empleo desde, al menos, los últimos treinta 
y cinco años, sin que ninguna otra actividad industrial o económica haya sustituido su enorme 
capacidad de tracción. 

Y ese es el problema que causa una demografía enferma. Y lo lleva siendo desde entonces sin 
que ninguna de las medidas que se han tomado haya servido para evitar nuestro deterioro pro-
ductivo, económico, social y demográfico. Por eso Asturias avanza peligrosamente en un proceso 
de delicado estado económico sustentado en el retraso y la paralización de infraestructuras in-
dispensables desde el punto de vista interno y externo. Una decadencia económica, por haberse 
decretado la caducidad de una parte significativa de las estructuras productivas basadas en la 
economía de industria pesado-extractiva y energética y no haberse establecido alternativa algu-
na. Y, por tanto, una decadencia demográfica, con una juventud en la que ha crecido el escepti-
cismo y la desesperanza, que ve que aquí su futuro laboral y su proyecto de vida son inciertos e 
intuye que la emigración es una opción inevitable. 
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A esta situación es a la que Convocatoria por Asturies quiere hacer frente con esta propuesta 
que titulamos «Doscientas medidas para un millón de razones», mediante la que convocamos a la 
ciudadanía a un gran acuerdo por Asturias que nos permita superar esta problemática. Un acuer-
do que apueste por el desarrollo de un modelo productivo en el que conviva la industria tradicio-
nal de nuestra Comunidad (siderúrgica, metalmecánica, química, agroalimentaria, de bienes de 
equipo, etc.) con una nueva industria de base tecnológica y de alto valor añadido (biofarmacéuti-
ca, biomecánica, energías limpias, software, digital, etc.) Un acuerdo que declare decididamente 
la guerra a la burocracia que afecta a las personas, en sanidad reduciendo sustancialmente los 
tiempos de espera para ser atendido, que hoy son inadmisibles, en los servicios sociales, tanto en 
materia de dependencia como de aplicación de la ley de garantía de los derechos y prestaciones 
vitales, para evitar tiempos de espera de dos años para obtener una ayuda o una prestación, o en 
los pagos de becas y ayudas, cuya demora es sencillamente inaceptable. Un acuerdo para que la 
conciliación entre la vida familiar y laboral forme parte, no sólo del núcleo duro de los acuerdos 
entre patronal y sindicatos, que por supuesto, sino también que alcance la categoría de prioridad 
política de la acción de gobierno, muy especialmente en la extensión y desarrollo de las escuelas 
de 0 a 3 años. 

Un pacto para que nuestra Universidad se convierta en punta de lanza y motor de desa-
rrollo de nuestra tierra. Un pacto para que los fondos europeos de recuperación se utilicen 
de manera eficiente y redunden en progreso económico y social. Y un pacto para lograr el 
equilibrio territorial, dando respuesta a la Asturias vaciada. Se trata, en definitiva, de lograr 
un gran acuerdo, aunque sea de mínimos, para que Asturias supere nuevamente el millón de 
habitantes. Nuestra fuerza política, Convocatoria por Asturies, está en la mejor disposición 
para lograr ese acuerdo con la ciudadanía e impulsar un futuro ilusionante para Asturias. A 
ese reto te convocamos. 

 



CONVOCATORIA POR ASTURIES

6

▼ 1. SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD  
      Y PROTECCIÓN SOCIAL PLENA

1.1 GESTIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

La brecha entre España y la Unión Europea en materia de inversión en protección social 
sigue disparándose. Además, los recortes en la financiación de los servicios públicos imple-
mentados entre 2011 y 2020 han deteriorado su valoración por parte de la ciudadanía. Algu-
nas medidas tomadas durante la pandemia, que en esa situación tenían sentido pero que no 
han sido revertidas tras su finalización, tales como la cita previa, han contribuido a generar 
mayor malestar entre la ciudanía y a incrementar esa percepción de deterioro. Sin embargo, 
los servicios públicos en general y los servicios esenciales tales como la sanidad, la educación 
o los servicios sociales en particular, constituyen el pilar fundamental del modelo de Estado 
Social que define nuestra Constitución, por lo que su deterioro pone en riesgo nuestro modelo 
de convivencia. 

Por eso es fundamental blindar la inversión necesaria y garantizar su buena gestión para al-
canzar unos servicios públicos de calidad. En ningún caso esa inversión puede estar condicionada 
a objetivos de estabilidad presupuestaria. Antes, al contrario, su fundamento ha de ser el de la 
suficiencia de recursos humanos y materiales para lograr ese objetivo de conseguir unos servicios 
públicos de calidad. A pesar de estar previsto en su calendario legislativo, el gobierno de Asturias 
ha sido incapaz de aprobar una ley del sector público, cuyo objetivo hubiera sido precisamente 
definir y blindar los servicios públicos asturianos.

Pero para garantizar su transparencia, su accesibilidad, su igualdad de acceso y la calidad en 
su prestación es imprescindible que esos servicios públicos sean a su vez de gestión pública. 
Porque la gestión pública permite la transparencia en la asignación de recursos y la toma de de-
cisiones, garantiza que estos servicios sean accesibles a toda la población, independientemente 
de su capacidad económica, y asegura su calidad. 

En relación con el diseño y gestión del conjunto de los servicios públicos de titularidad de la 
Comunidad Autónoma tomaremos las siguientes medidas:

1. Incrementar progresivamente el nivel de inversión en servicios públicos esenciales por 
habitante hasta igualarnos con las comunidades autónomas más avanzadas. 

2. Crear una Oficina de Evaluación de la gestión de los Servicios y Prestaciones Públicas, 
sean estos de gestión pública, de gestión social o de gestión concertada, que diseñará 
y realizará los programas de evaluación de los servicios públicos que permitan conocer 
tanto el cumplimiento de los objetivos establecidos como el nivel de satisfacción de los 
usuarios y usuarias.

3. Desarrollar una ley del sector público para priorizar la prestación pública de los servicios 
y garantizar el control efectivo de las actividades públicas externalizadas. Aprobar un 
catálogo de aquellos servicios que no pueden ser susceptibles en ningún caso de gestión 
privada.

4. Fortalecer los instrumentos para garantizar una mayor protección social y un mayor con-
trol de la economía que supedite el mercado al interés general.

5. Blindar los servicios públicos de titularidad y gestión pública con la necesaria reversión 
de las privatizaciones y externalizaciones de los mismos. Apostamos por la gestión di-
recta. 
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6. Crear empresas públicas en sectores estratégicos que sean capaces de proporcionar 
bienes y servicios esenciales a la ciudadanía. 

7. Realizar una gestión democrática y participada de los bienes comunes por parte de los 
sectores sociales implicados en los mismos. 

8. Revertir la cita previa y establecer mecanismos de acceso ágil para la ciudadanía a los 
distintos departamentos de la administración pública.

1.2 SANIDAD

Defendemos un Sistema Nacional de Salud (SNS) universal, de cali-
dad, integral, solidario y equitativo, que garantice el derecho constitu-
cional de la ciudadanía a la protección, prevención y promoción de la 
salud, sin discriminación de ningún tipo, según el modelo establecido 
en la Ley General de Sanidad de 1986 y desarrollado después median-
te sucesivas normas nacionales y con las transferencias sanitarias a 
las Comunidades Autónomas. Este punto, que nosotros hemos llevado 
en todos nuestros programas a las elecciones nacionales, autonómicas y 
municipales, está aún sin consolidar.

La agresión más clara a este modelo fue la ley 16/2012, aprobada por el 
PP, que nos retrotrajo a un sistema de aseguramiento y supuso un retroceso tan 
grande que no ha sido superada en todos sus extremos por leyes posteriores, incluido el 
RDL 7/2018 de 27 de julio, como fue demostrado por una reciente sentencia del Tribunal Supre-
mo. Por eso resulta especialmente incomprensible el rechazo del Congreso de los Diputados a la 
propuesta de ley de universalización de la salud aprobada e impulsada por la Junta General del 
Principado a propuesta del grupo parlamentario de IU.

La reducción de la formación de nuevos profesionales vía MIR en los últimos años ha supuesto 
la imposibilidad de dar relevo a una plantilla envejecida de profesionales, así como a la atención 
de las nuevas necesidades surgidas por el envejecimiento de la población y el empeoramiento de 
nuestra realidad socioeconómica.

El maltrato institucional a los profesionales de la sanidad, al no estabilizar sus puestos de 
trabajo ni adaptarlos al aumento de la demanda, ha supuesto una retracción por parte de nuevos 
profesionales a trabajar en la Atención Primaria (AP). El gran drama al que nos podemos enfren-
tar es la ruptura de la cohesión del Sistema Nacional de Salud (SNS); hace falta un compromiso 
solidario de todos los grupos sociales en el mantenimiento del mismo. Se calcula que en Asturias 
pueden existir ya unas 30.000 personas con seguros privados. Hay un nuevo gran hospital priva-
do del grupo Quirón en marcha. Por otra parte, la falta de participación social real en la gestión de 
nuestro SNS es un hecho dañino que limita su desarrollo.

Dentro de esta concepción del SNS, la Atención Primaria de Salud es el elemento clave, 
nuclear, esencial, por varias razones (accesibilidad, longitudinalidad, integridad de cuidados 
y coordinación con la atención especializada y sociosanitaria), que se han vuelto más eviden-
tes tras la pandemia. Se puede afirmar que no es posible un sistema sanitario que respon-
da a las necesidades de salud de una población, sin una AP desarrollada y eficiente, ahora 
especialmente debilitada. Por eso decíamos ya en nuestros programas electorales de 2019 
que «es necesario reforzar la Atención Primaria para que constituya el verdadero eje de la 
atención que garantice unos servicios sanitarios de calidad y con capacidad de respuesta 
inmediata».
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Finalmente, la salud mental debe convertirse en uno de los ejes prioritarios de la atención sa-
nitaria en la próxima legislatura, reforzando su financiación e incrementando sustancialmente sus 
recursos humanos y materiales

Por todo ello proponemos:
1. Proteger la salud de todas las personas asturianas frente a los riesgos que están identi-

ficados y que son evitables. Son necesarias medidas que permitan reducir la contamina-
ción atmosférica, promover la alimentación saludable (facilitando el apoyo alimentario 
a las familias en riesgo de pobreza, especialmente de mayores y menores), prevenir la 
violencia sobre las mujeres, fortaleciendo las medidas de apoyo social, y evitar con ma-
yor energía el consumo de drogas.

2. Desarrollar estrategias que ofrezcan soluciones a la privación de las necesidades esen-
ciales (ingresos, empleo, vivienda o transporte). Un enfoque integral de la salud con po-
líticas públicas sobre sus determinantes socioeconómicos, de género, culturales y am-
bientales.

3. Garantizar la universalidad y la calidad de la atención sanitaria: con financiación suficien-
te, con una distribución apropiada de los recursos, destinando el 25% del total a la Aten-
ción Primaria y el 5% a los servicios de Salud Pública. Es decir, rectificando el modelo 
de «hospitalocentrismo», no sólo con un cambio presupuestario, sino con la apuesta por 
la valorización de la Salud Pública y la Atención Primaria, que tiene que recuperar con 
urgencia su dimensión comunitaria.

4. Desarrollar políticas de personal que aseguren la estabilidad y las condiciones retribu-
tivas y laborales dignas, con urgencia. Convocatoria periódica de plazas con medidas 
de incentivación para puestos de difícil cobertura. Extensión de los horarios, con los 
recursos humanos y tecnológicos que se precisen, para solucionar la gran demora en 
las listas de espera, poniendo a funcionar al 100% la capacidad de la sanidad pública. 

5. Garantizar la gestión pública democrática con la participación activa de profesionales y 
de la ciudadanía en la toma de decisiones políticas acerca del sistema sanitario, como es 
el caso de las listas de espera, y de los órganos de participación de la Atención Primaria. 
Reforzar la transparencia en la gestión con información pública de las evaluaciones rea-
lizadas.

6. Potenciar la Atención Primaria como eje vertebrador del sistema sanitario y su extensión 
a toda la población, mediante las siguientes medidas:
— Constituir un plan plurianual de dotación de medios y de infraestructuras de informa-

ción y comunicación que permita incrementar la capacidad de resolución de la AP y 
que faciliten la conectividad con la población. 

— Garantizar el nivel de recursos humanos necesarios para la AP de Asturias con un plan 
de choque de medidas formativas, organizativas y retributivas.

— Mejorar la ratio de atención de los profesionales que trabajan en AP para garantizar 
que toda persona que requiera atención sea valorada por el personal sanitario en un 
máximo de 48 horas. Establecer los medios técnicos y recursos humanos necesarios 
para que la totalidad de las llamadas telefónicas a los centros de salud puedan ser 
atendidas en el día.

— Fortalecer los equipos con dedicación específica para la atención continuada (SAC) en 
AP y mejorar sus condiciones de trabajo.

— Incorporar a los equipos de Atención Primaria (EAP) otros profesionales según las 
necesidades de salud (fisioterapeutas, matronas, trabajadores sociales, odontólogos, 
psicólogos, etc).
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— Promover el trabajo en equipo desde el consenso y la asignación de roles, con auto-
nomía de gestión de los EAP y estableciendo una buena coordinación con AE.

— Establecer medidas para aumentar la capacidad resolutiva de la AP mediante el uso 
racional de medicamentos y la coordinación con la atención sociosanitaria de la Red 
de Salud Mental y las Residencias y Centros de Día para Mayores en cada zona básica 
de salud. 

— Establecer refuerzos de personal sanitario en las épocas estivales en los centros asis-
tenciales de las zonas turística, para cubrir adecuadamente el incremento de pobla-
ción en estas épocas sin merma de la atención a la población residente.

7. Recuperar la dirección estratégica del sistema de la Red de Salud Mental (RSM), apo-
yando a los centros de salud mental como eje básico para aumentar la capacidad de 
atención en el ámbito comunitario y cercano a las personas que precisan atención, au-
mentando sustancialmente el personal cualificado de atención. Intensificar la coordina-
ción con los servicios de AP, tanto sanitaria como social y sociosanitaria, para prestar una 
atención transversal e integrada, garantizando los derechos humanos de las personas 
usuarias de la RSM.

7. Garantizar el derecho a la Salud Mental como uno de los ejes de reconstrucción social y 
comunitaria. Proponemos las siguientes medidas fundamentales como parte de un Plan 
de Salud Mental: 
I. Aumentar la ratio de profesionales de la psiquiatría, la psicología clínica y de en-

fermeras especialistas en salud mental preferentemente en los servicios de salud 
mental y en todos los centros de Atención Primaria.

II. Realizar campañas de sensibilización para eliminar el estigma sobre la salud men-
tal y su banalización.

III. Establecer protocolos de coordinación entre los servicios sanitarios y los sociales 
en el que se garantice una intervención integral contra los determinantes sociales 
y familiares de la salud mental.

IV. Realización de un nuevo Plan Estratégico de Salud Mental con la máxima participa-
ción de los agentes sociales, políticos y científicos. 

V. Desarrollo de medidas específicas para atender los problemas de Salud Mental 
en las y los jóvenes, abordando así mismo la elaboración de los planes educativos 
teniendo en cuenta el impacto en la salud mental de los estudiantes.

VI. Desarrollar un plan efectivo de prevención del suicidio que esté coordinado con las 
distintas redes de apoyo de familiares y colectivos. 

VII. Trabajar en coordinación con los distintos centros, organizaciones y colectivos so-
ciales, así como con los servicios socio-sanitarios de distinta índole para actuar en 
la prevención de los trastornos de la conducta alimentaria, el consumo de sustan-
cias de abuso, la adicción al juego y la promoción de los estilos de vida saludables, 
con énfasis en la educación afectivo-sexual con visión de género.

VIII. Ampliar los recursos destinados a los trastornos de la conducta alimentaria para 
garantizar un acceso más ágil a estas prestaciones tanto ambulatorias como de 
hospitalización.

IX. Recuperar las plazas de las Unidades de Desintoxicación Hospitalaria cerradas e 
incorporar profesionales a las Unidades de Tratamiento de Toxicomanías.
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8. Garantizar la aplicación de la Ley Orgánica de Regulación de la Eutanasia como una 
práctica sanitaria más y el cumplimiento de lo establecido en la ley asturiana de dere-
chos y garantías de la dignidad de las personas en el proceso del final de la vida. Difun-
dir los derechos que garantizan ambas normas, impulsar la formación del personal sa-
nitario y sociosanitario sobre esos derechos, facilitar la formalización del Documento 
de Instrucciones Previas y dotar del suficiente apoyo administrativo para su ejercicio 
efectivo. 

9. Fortalecer la función del farmacéutico como profesional sanitario, para mejorar los re-
sultados en salud y promover la salud pública y el bienestar de la población. En este con-
texto, la asistencia farmacéutica es un instrumento esencial para asegurar una adecua-
da atención a los pacientes que, sin duda, debe cumplir criterios de calidad, eficiencia y 
equidad.

10. Implantar en las farmacias un nuevo servicio de dispensación de medicamentos con 
entrega domiciliaria para colectivos específicos mediante una regulación autonómica 
que incorpore criterios de equidad, planificación e interés general, que asegure a dichos 
colectivos la atención farmacéutica domiciliaria con intervención directa del farmacéuti-
co de proximidad.

11. Asegurar la viabilidad de la red de farmacias rurales, a fin de garantizar la cohesión y 
equidad en la asistencia sociosanitaria.

12. Mejorar el acceso de la ciudadanía a los medicamentos del ámbito hospitalario, evitando 
desplazamientos innecesarios de los pacientes al hospital, mediante la dispensación 
colaborativa entre los farmacéuticos de hospital y los comunitarios.

13. Reforzar el carácter de los hospitales comarcales como hospitales de referencia de la 
red pública, para que puedan prestar una atención de la máxima calidad en el mayor 
número de especialidades. Dotar al Occidente y al Oriente de Asturias de los servicios 
de UVI móviles necesarios para atender a toda su población, más envejecida y dispersa, 
y a un aumento de la afluencia turística en época estival. 

1.3 CONSUMO

 Los consumidores nos solemos exponer a productos o servicios que pueden ser peligrosos, 
defectuosos o engañosos. El papel de las administraciones públicas en el marco de sus compe-
tencias es protegernos de estos riesgos y asegurar que los productos y servicios que utilizamos 
sean seguros y eficaces. Pero, además, al defender a los consumidores, se les da voz y se les em-
podera para tomar decisiones informadas. Las políticas de defensa de los consumidores buscan 

garantizar que las empresas y proveedores de servicios cumplan con sus obligaciones 
legales y éticas, así como asegurar que tengan acceso a mecanismos de reparación 

y compensación justos en caso de que se les haya perjudicado. En definitiva, es 
importante garantizar la información a la hora de consumir, para así prevenir y 

evitar los fraudes de las empresas, y garantizar la justicia en caso de que sea 
necesaria su reparación. 

Por ello proponemos las siguientes medidas:
1. Poner en marcha un Plan Estratégico de Protección de los Consu-
midores, diseñado con las asociaciones más representativas y que inclui-
rá la creación de una Comisión de Seguimiento de la aplicación de las 
normas de protección a los consumidores. 
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2. Realizar una evaluación anual de los impactos de las políticas de consumo. 
3. Dotar los recursos necesarios a las asociaciones para que cuenten con equipos estables 

de profesionales. 
4. Impulsar la puesta en marcha y el desarrollo en nuestra Comunidad Autónoma de to-

das las medidas en defensa de los consumidores aprobadas por el gobierno de España, 
especialmente las establecidas en la ley de protección de los consumidores y usuarios, 
frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica. 

5. Dar prioridad a los programas de consumo sostenible.
6. Fomentar el consumo de alimentos locales o de km0 en todos los menús proporcio-

nados por entidades de titularidad pública (SESPA, ERA, comedores escolares, uni-
versidad).Los menús en dichas entidades contarán, también, con una opción de menú 
100% vegetal (vegana) (cuyo impacto ambiental es muy inferior a las dietas con pro-
ductos animales), nutricionalmente equilibrado y saludable. Se contará con nutricio-
nistas o dietistas para la creación de dichos menús para asegurar que son equilibrados 
y saludables. 

1.4 EDUCACIÓN

Para Convocatoria por Asturies es objetivo esencial proteger y potenciar los servicios públi-
cos de educación como garantes del derecho universal a la educación en condiciones de igual-
dad. Asegurar una financiación suficiente para la educación pública es condición básica e impres-
cindible para garantizar la atención del hecho diferencial y la compensación ante las situaciones 
de vulnerabilidad del alumnado, sea por motivos de salud, por poseer capacidades diferentes, o 
por cualquier otra situación económica o social. Además, la educación es la base fundamental 
para formar una ciudadanía de futuro con valores humanos, que sepa convivir en democracia, 
respetando a las personas y al medio ambiente. Por eso, defendemos una educación pública, 
laica, democrática y de calidad. 

Para ello implementaremos las siguientes medidas:
1. Apostar por una educación pública, laica y gratuita que sea garantía de 

igualdad de oportunidades y que comprenda todas las etapas de la vida, 
incluyendo la educación infantil, la primaria y la secundaria obligato-
ria, que eduque en valores y en los derechos y deberes fundamenta-
les de la ciudadanía, que cuente con unos recursos humanos y ma-
teriales suficientes para garantizar su máxima calidad y eficiencia. 

2. Avanzar en la completa gratuidad, en la elaboración pública y en la 
utilización de soportes electrónicos de los materiales escolares y 
los libros de texto. 

3. Incrementar sustancialmente los recursos materiales destinados a 
los colegios públicos, de modo que permitan cumplir los nuevos re-
querimientos pedagógicos de la LOMLOE.

4. Reforzar e incrementar el uso de las Tecnologías de la Información y la Co-
municación (TICs), para el correcto desenvolvimiento de cada estudiante en el 
mundo actual. 

5. Reforzar los equipos de orientación en todas las etapas educativas. 
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6. Mejorar las dotaciones de personal específico para la atención de necesidades educa-
tivas especiales, evitando la externalización de estos servicios. Aprobar el Decreto de 
Educación Inclusiva, a fin de dar respuesta educativa integral a todo el alumnado, esta-
bleciendo las medidas necesarias para alcanzar el objetivo de la equidad en educación. 
En ese sentido, es imprescindible también conseguir que los materiales, las aulas, el 
transporte y todo el entorno educativo esté adaptado a las necesidades de cada caso, 
para evitar cualquier tipo de desigualdad y discriminación.

7. Impulsar las asignaturas de Lengua Asturiana, tanto en Primaria como en la Educación 
Secundaria Obligatoria. Ampliar así mismo el uso del asturiano como lengua vehicular en 
la enseñanza a todos los niveles. 

8. Eliminar la Ley de Evaluación del Profesorado e impulsar la homologación salarial y de 
carga lectiva de todo el personal docente de la red educativa pública.

9. Reforzar los medios humanos destinados a prevenir y perseguir el acoso escolar y esta-
blecer mecanismos para que los centros educativos intervengan ante el mínimo indicio 
de existencia de acoso. 

10. Poner en marcha un sistema de renovación del profesorado, ofreciendo reducciones de 
jornada para mayores de 55 años e incrementando las plantillas en todos los niveles 
educativos.

11. Ampliar el servicio de comedores en los colegios públicos a todo el curso escolar, inclu-
yendo todos los días lectivos. Potenciar los comedores escolares dotados de alimentos 
saludables y de proximidad, cocinados en cercanía. 

12. Promover la integración progresiva de los centros educativos concertados en una única 
red pública, de manera voluntaria y negociada, arbitrando medidas para la integración y 
homologación de su profesorado. Entre tanto, dotaremos suficientemente la oferta edu-
cativa pública, reduciendo al mínimo los conciertos educativos. Suprimiremos cualquier 
tipo de ayuda económica a los centros que discriminen por razón de sexo, utilicen me-
canismos encubiertos para seleccionar a su alumnado o exijan a las familias el pago de 
tasas ilegales. 

13. Ampliar la red de centros de Educación Infantil de titularidad pública, aumentando las 
plantillas, el número de centros y el número de plazas en los centros ya existentes, de 
acuerdo con la demanda. 

14. Garantizar que la Educación Infantil sea universal, pública y gratuita desde los 0 años. Al 
mismo tiempo impulsaremos medidas de corresponsabilidad y de flexibilización que no 
alarguen innecesariamente el tiempo escolar efectivo. 

15. Incluir los centros de Educación Infantil de 0 a 3 años en la red educativa pública astu-
riana.

16. Poner en marcha un Plan de mejora de las infraestructuras educativas públicas, que 
incluirá el aumento de la inversión para la adaptación de los centros educativos a las 
temperaturas extremas en las aulas y la mejora de la eficiencia energética. 

17. Desarrollar un Plan de mejora de los patios escolares, destinando recursos para adecuar 
los centros a actividades y espacios de uso alternativo: huertos, reciclaje, aulas abiertas 
al aire libre o espacios de recreo inclusivos que fomenten el ocio alternativo y la práctica 
del deporte. 

18. Asegurar la gratuidad progresiva de la educación pública, desde la primera infancia has-
ta la Universidad, dotándola de recursos suficientes, incluyendo materiales didácticos, 
libros, servicio de comedor y de transporte escolar, así como becas de residencia o be-
cas-salario para el alumnado que lo necesite. 
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19. Eliminar las desgravaciones fiscales en gastos de enseñanza privada (uniforme, trans-
portes, actividades complementarias, etc.), de las becas y ayudas que no contemplan la 
progresividad fiscal y de las «donaciones» que tienen que hacer las familias. 

20. Reducir la ratio de alumnado por grupo con valores adecuados para cada etapa edu-
cativa y el contexto de cada centro, a fin de poder desarrollar una enseñanza perso-
nalizada, trabajar con grupos más pequeños en las aulas y favorecer la atención a la 
diversidad. 

21.  Impulsar una educación plenamente coeducativa, en la que los currículos incorporen a 
las mujeres y sus aportaciones sociales y culturales, en la que los libros de texto y demás 
materiales educativos no difundan una visión estereotipada de los sexos, en la que el 
lenguaje sea inclusivo, evitando invisibilizar a las mujeres, y en la que se oriente acadé-
mica y profesionalmente al alumnado a partir de sus propias capacidades e intereses al 
margen de lo que socialmente se considere propio de su sexo. 

22. Promover el asociacionismo estudiantil como forma de fomentar la participación demo-
crática e impulsar el sentido crítico en nuestra juventud e impulsaremos la participación 
estudiantil representativa con voz y voto en todos los organismos de decisión en materia 
educativa. 

23. Defender la salida de la religión de la escuela sostenida con fondos públicos. 
24. Incorporar los Conservatorios de Avilés y Valle del Nalón a la red educativa musical pú-

blica. 
25. Reestructurar el sistema público de Formación Profesional, estableciendo una oferta 

formativa modernizada y con los ciclos formativos más atrayentes para el alumnado en 
general. 

1.5 UNIVERSIDAD E INVESTIGACIÓN 

Hoy en día nadie puede poner en duda que el desarrollo social y económico de una sociedad 
avanzada está basado en su capacidad de generar conocimiento. Las ciencias básicas y los estu-
dios llamados clásicos constituyen un acervo cultural imprescindible para contar con una ciuda-
danía crítica y responsable; las ciencias aplicadas, por su parte, constituyen el motor fundamental 
para el desarrollo empresarial y tecnológico. Por tanto, la inversión en investigación e innovación 
es una apuesta segura de futuro.

Por ello, proponemos las siguientes medidas:
1. Aprobar una ley de Investigación y Universidad que ratifique a la Universi-

dad de Oviedo su carácter de institución pública al servicio de la sociedad 
asturiana, y que garantice un modelo de financiación y gestión coordi-
nado con los Centros Tecnológicos, los Organismos Públicos de In-
vestigación, las Fundaciones e Institutos de Investigación Sanitaria, 
los hospitales y todos aquellos agentes de gestión de la I+D+I del 
Principado de Asturias, reordenando su organización. 

2. Reforzar la recientemente creada Agencia de Ciencia, Competitivi-
dad Empresarial e Innovación Asturiana, como instrumento ejecu-
tor, de referencia y cohesión de las políticas públicas, en el ámbito 
de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, como 
motor económico para Asturias.
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3. Incrementar el presupuesto vinculado al contrato-programa con la Universidad a lo lar-
go de los cuatro años de la legislatura, adecuándolo a las necesidades de una universi-
dad actual.

4. Promover nuevas titulaciones mediante una programación basada en el estudio de las 
demandas laborales y sociales de la sociedad asturiana, respetando la tradición de las 
ciencias básicas y los estudios clásicos, en el marco del Plan Estratégico de la Universi-
dad de Oviedo, y desarrollando todos los campus de manera equilibrada. 

5. Reducir las tasas universitarias en la primera matrícula con el objetivo de alcanzar su 
gratuidad y equiparar los precios públicos de los grados y los másteres para evitar la dis-
criminación social en el acceso a cualquier titulación universitaria. Establecer un sistema 
de becas equitativo que permita el acceso a los estudios universitarios a todas las perso-
nas interesadas, con independencia de su nivel socioeconómico o su origen geográfico. 

6. Incrementar los fondos públicos destinados a investigación en un 25% anual, hasta du-
plicar el actual presupuesto, y favorecer la captación de fondos privados destinados a 
investigación para converger con la media nacional, priorizando la investigación y el re-
torno a través de la concurrencia competitiva e incrementando la participación en los 
programas nacionales y europeos en los centros tecnológicos. 

7. Promover la colaboración de la Universidad con los centros tecnológicos públicos, vincu-
lando su orientación a los ejes estratégicos de interés para el desarrollo de Asturias. 

1.6 SERVICIOS SOCIALES 
Apostamos por la configuración de un sistema de servicios sociales estructurado a nivel auto-

nómico, con financiación suficiente por parte del Estado, y en el que los municipios cumplan un 
papel esencial como administración más cercana a la ciudadanía. Son los servicios sociales de 
base los que mejor pueden intervenir en la realidad de cada pueblo y de cada barrio. Es necesario 
recalcar que los servicios sociales no se deben vincular solamente a la población más desfavore-
cida, aunque ésta siempre sea una prioridad, sino que se dirigen a toda la ciudadanía y buscan la 
calidad de vida de la población en general. 

La lucha contra la pobreza y la exclusión social ha sido una constante de nuestra fuerza po-
lítica. El Ingreso Mínimo de Inserción en los primeros años de la década de los noventa y, muy 
especialmente, el salario social básico del año 2005 han sido hitos fundamen-
tales en ese objetivo, y han sido protagonizados por Izquierda Unida. La 
aprobación en 2021 de la ley de garantía de derechos y prestaciones 
vitales, en buena medida como consecuencia del empeño de nues-
tra fuerza política, ha venido a completar el conjunto ordenado e 
integrado de las prestaciones destinadas a personas en situación 
de especial vulnerabilidad. La próxima legislatura ha de ser la 
que permita desarrollar y concretar ese sistema.

Pero los servicios sociales no se agotan en la lucha contra la 
pobreza. La atención a la infancia, presente en todos los niveles 
de las administraciones, debe tener en el ámbito autonómico 
su pleno desarrollo: legislando de forma precisa en cooperación 
con las leyes estatales y creando un marco de atención básico 
para la intervención directa. También el apoyo a la diversidad fun-
cional exige un desarrollo mucho más comprometido de las políticas 
públicas en aspectos básicos para la inclusión social de los colectivos 
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que la integran: la accesibilidad universal e integral precisa una implicación de las administracio-
nes públicas muy significativa, empezando por la concienciación social y la promulgación de la 
normativa necesaria para hacer real ese objetivo.

Para garantizarlo es imprescindible reforzar el sector público y apostar de forma decidida por 
la gestión directa de los servicios sociales, así como priorizar la colaboración con entidades socia-
les del Tercer Sector por encima de las empresas mercantiles con ánimo de lucro. En el diseño de 
las políticas sociales no deben olvidarse las distintas situaciones generadoras de vulnerabilidad, 
discriminación o exclusión social, como la infancia, la diversidad funcional, la dependencia, la 
inmigración, la etnia, la condición sexual o el género.

Por ello proponemos:
1. Abordar de manera integral los servicios y prestaciones sociales como derechos uni-

versales y reformar su estructura administrativa y sus procedimientos de gestión, ge-
neralizando el uso de la declaración responsable, para hacerlos más ágiles y eficaces, 
poniendo la atención a las personas vulnerables como eje esencial del procedimiento y 
consolidando una Red Púbica de Servicios Sociales de calidad. 

2. Aprobar una nueva ley de servicios sociales que blinde la nueva estructura administrati-
va de la política social e incorpore los avances legislativos y un catálogo de prestaciones, 
fundamentada en la garantía del derecho de todas las personas al acceso a los servicios 
sociales, que incluirá la evaluación continua de la calidad de los servicios. 

3. Priorizar la lucha contra la pobreza y la desigualdad mediante el diseño de una estra-
tegia integral en nuestra Comunidad Autónoma, aplicando en su integralidad la Ley de 
Garantía de Derechos y Prestaciones Vitales y haciendo partícipe de la misma a todas 
las administraciones y al Tercer Sector. Apoyaremos a los colectivos que por su perfil de 
vulnerabilidad y exclusión requieran de itinerarios de inclusión propia. Garantizaremos a 
través del uso de la declaración responsable de los gastos anticipados la inmediatez en 
la concesión de los derechos y prestaciones establecidos en la ley. 

4. Mejorar la colaboración con el Tercer Sector a través del desarrollo de las potencialida-
des de la ley de acción concertada, garantizando el máximo de cobertura y la proximidad 
de los servicios e incrementando su financiación. Establecer los procedimientos nece-
sarios y definir nuevas fórmulas de gestión que impidan los retrasos habituales en los 
cobros de las entidades del Tercer Sector y que ponen en riesgo su viabilidad financiera, 
de modo que dichas entidades puedan trabajar con una mínima planificación y con unas 
condiciones de trabajo dignas.

5. Impulsar la coordinación de las políticas sociales con educación, sanidad, vivienda y em-
pleo, así como la coordinación sociosanitaria, sociolaboral, socioeducativa y judicial y de 
vivienda. Pondremos en marcha un nuevo Plan Concertado que incluya un incremento 
de personal para reforzar la intervención. 

6. Desarrollar al máximo de su capacidad el conjunto de las coberturas que ofrece la Ley 
de la Dependencia, tanto en las prestaciones como en los servicios. Reduciremos los 
actuales tiempos de espera a fin de conseguir que desde la solicitud hasta la resolución 
efectiva no transcurran más de tres meses. 

7. Apostar de manera decidida por unos servicios de atención a la dependencia públicos, 
residenciales y de centros de día, con el objetivo de la máxima cobertura y calidad en la 
atención. Impulsaremos el Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD) de gestión pública, la te-
leasistencia y los servicios de proximidad, en colaboración con los ayuntamientos, para 
garantizar la mayor calidad de vida de las personas dependientes en su propio entorno. 
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8. Promover las políticas de prevención de la dependencia y promoción de la autonomía 
personal. Impulsaremos para ello los programas de envejecimiento activo y saludable. 

9. Potenciar el desarrollo de los servicios especializados, con especial atención a los servi-
cios en el ámbito rural. 

10. Aumentar la financiación para ayudas a la dependencia y promover un sistema público, 
universal y de calidad, con un modelo asistencial domiciliario, controlado por organis-
mos públicos municipales -y no por empresas de «fondos buitre»- que garantice empleo 
público a sus trabajadoras y cuidados de calidad a las personas usuarias. Transformar 
el actual modelo residencial, basándolo en pequeñas unidades de convivencia, abier-
tas a la comunidad y de proximidad al entorno, con la incorporación de más personal 
(auxiliares, gerontólogos, fisioterapeutas, etc.), coordinando la atención sanitaria de las 
personas residentes desde la Atención Primaria.

11. Impulsar el organismo autónomo ERA, con la apertura y renovación de nuevos equipa-
mientos residenciales y de centros de día, logrando el máximo de sus potencialidades 
para reducir las listas de espera. Aplicaremos un nuevo modelo residencial con políti-
cas más humanas y solidarias hacia el colectivo que más ha sufrido la crisis sanitaria, 
garantizando que no se privatizarán más servicios y recuperando la gestión pública de 
aquellos de atención directa, con actividades terapéuticas en todas las residencias, 
recuperando la unidad de calidad con geriatra, trabajador o trabajadora social y nutri-
cionista, y revisando la ratio de personal en función de los usuarios y características 
de cada centro. Colaborar con los municipios para el desarrollo y fortificación de redes 
comunitarias de apoyo para el fomento de la salud mental y la lucha contra la soledad 
no deseada. Desarrollar programas activos diversos para favorecer la creación de vín-
culos en todas las edades.

12. Apostar por una mejora continua de la calidad basada en la ampliación de los servicios 
personalizados, la revisión de las cargas de trabajo de su personal y el desarrollo de mo-
delos de integración comunitaria e intergeneracional. Pondremos en marcha el nuevo 
modelo de atención residencial para personas mayores impulsado desde el gobierno de 
España. 

13. Impulsar la puesta en marcha de un Plan de Atención Integral para personas con disca-
pacidad en el que se enmarquen todas las políticas en esta materia, con la participación 
activa de las entidades sociales del Tercer Sector. Recuperar la Agencia Asturiana de la 
Discapacidad como instrumento de gestión de esas políticas. 

14. Impulsar la normativa de desarrollo reglamentario en materia de accesibilidad urbanísti-
ca, arquitectónica y de transporte, poniendo en marcha las mejoras que, incorpora la ley 
de transporte y movilidad sostenible. Se condicionará la concesión de cualquier subven-
ción para la realización de obras y proyectos de construcción e infraestructuras a la acre-
ditación del cumplimiento de la legislación sobre accesibilidad y eliminación de barreras.

15. Regular la figura del asistente personal, como modelo de vida independiente para las 
personas con discapacidad física. 

16. Impulsar la inserción laboral de las personas con discapacidad mediante el desarrollo de 
programas y planes de empleo específicos para ellas. Promoveremos una oferta forma-
tiva dirigida especialmente a las personas con discapacidad, como uno de los colectivos 
con mayores dificultades de inserción en el mercado laboral.

17. Impulsar políticas públicas que permitan la generación de actividad económica en tor-
no a la discapacidad tales como centros de innovación dirigidos a la accesibilidad y el 
diseño universal para bienes y servicios, políticas de vivienda dirigidas específicamente 
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a personas con discapacidad, planes de turismo inclusivo con dotación de recursos ac-
cesibles, asistentes personales, vehículos para personas con movilidad reducida, forma-
ción para la hostelería en la accesibilidad en el lenguaje, etc. y la creación de un Centro 
de Alto Rendimiento para deportistas con discapacidad.

18. Creación de una Comisión Permanente de Discapacidad y Diversidad Funcional en la 
Junta General del Principado de Asturias, como instrumento de control de las políticas 
públicas de discapacidad, y como foro donde las organizaciones y colectivos de las per-
sonas con discapacidad puedan trasladar sus demandas y reivindicaciones.

19. Garantizar una agenda inclusiva de tal manera que, en las actividades socioeducativas, 
extraescolares o de tiempo libre organizadas por el Principado de Asturias o que se fi-
nancien total o parcialmente a cargo de su presupuesto no se pueda excluir a nadie por 
tener algún tipo de discapacidad. 

20. Elaborar un Plan para la Inmigración que impulse la coordinación de las políticas de 
acogida en la Comunidad, la coordinación de políticas de retorno y las políticas de me-
diación y convivencia con la población asturiana, en colaboración con los ayuntamien-
tos, así como la integración de la población migrante en la sociedad (instituciones po-
líticas, medios de comunicación, sindicatos, ámbito escolar, organizaciones sociales, 
etc.). 

21. Diseñar un Plan de Sensibilización social para combatir el racismo, la xenofobia y la in-
tolerancia en colaboración con los ayuntamientos y las entidades sociales y reforzar la 
participación de la Comunidad Autónoma en los programas de atención a las personas 
refugiadas. 

22. Establecer un programa para combatir la xenofobia y el racismo que incluya intervencio-
nes en el ámbito educativo y social en colaboración con las entidades concernidas. 

1.7 GARANTIZAR LOS CUIDADOS

Resulta evidente la incapacidad de la economía de mercado para satisfacer las necesidades 
de cuidados de una manera socialmente justa, así como para dar respuesta a las necesidades 
globales de la vida de manera medioambientalmente sostenible. Para transitar hacia un modelo 
que ponga la vida en el centro del sistema debemos tener en cuenta criterios de justicia social, 
para lo que una clave es que la satisfacción de necesidades sea universalizable y otra, que no se 
sustente en un sistema de dominación atravesado por desigualdades de género, clase o etnia. 
Toca repensar el mundo desde los cuidados.

El Plan Corresponsables puesto en marcha por el gobierno de coalición es una nueva po-
lítica pública destinada a iniciar el camino que consolide el cuidado como un derecho 
en España, favoreciendo que el Estado se corresponsabilice de los cuidados de for-
ma decidida, apoyando el derecho a la conciliación de las familias. Para desple-
garlo es imprescindible la participación activa de las Comunidades Autónomas.

Cuidar a quien nos cuida debe ser una línea irrenunciable, para todas las 
personas que están detrás de los servicios públicos y, muy especialmente, a 
quienes están detrás de los servicios de cuidados. Una estrategia de cuidados 
ha de cuidar a las personas que cuidan y también generar las condiciones en 
nuestro país para que todas las personas (especialmente las mujeres) tengan 
espacio y tiempo para seguir desarrollando sus vidas.
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Por ello proponemos:
1. Crear bolsas de cuidado en domicilio o en lugares públicos convenientemente habilita-

dos, con garantías de dignidad laboral para las personas que entren a formar parte de las 
mismas. 

2. Fomentar el empleo en cuidados y dignificar el trabajo de cuidados mediante la certifica-
ción de la experiencia informal, facilitando el tránsito hacia el mercado formal. 

3. Crear empleo público en sectores comunicantes con los trabajos de reproducción so-
cial (cuidados infantiles, cuidados de personas adultas, ayuda a domicilio y atención a 
la dependencia, regeneración medioambiental, cuidado de parques y jardines, energías 
renovables, etc.).

4. Desarrollar servicios de promoción de la autonomía personal y atención a la dependen-
cia, con un necesario cambio de enfoque que reduzca el asistencialismo y las medidas 
paliativas a las necesidades derivadas de situaciones de gran dependencia y propicien 
una amplia red de servicios multinivel orientados al acompañamiento y al apoyo de pro-
cesos de autonomía.

1.8 LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE 

Durante la pasada legislatura se aprobó en la Junta General la Ley 5/2022 de Actividad Física 
y Deporte, en la que Convocatoria por Asturies dejó claramente su impronta, no solo en sus 
contenidos básicos, sino principalmente en la incorporación de un nuevo concepto de la actividad 
física y del deporte. 

La actividad física debe ser entendida como un aspecto más dentro del conjunto de medidas 
encaminadas a mantener y mejorar la salud de la ciudadanía. En ese sentido, debe ser incorpora-
da progresivamente a los hábitos de la población, en todos y cada uno de sus sectores, colectivos 
y franjas de edad.

El deporte, por su parte, tiene que superar ese viejo modelo exclusivamente competitivo para 
adoptar también otros papeles, entre los cuales uno de los más importantes es el educativo. De 
este modo, el deporte durante las edades escolares, además de constituir una práctica saludable 
de cara al desarrollo de un cuerpo equilibrado, a la prevención de la obesidad y de otros riesgos 
físicos, ha de contribuir a la educación en valores, anteponiendo la colaboración, la solidaridad y 
el espíritu de equipo a la mera competitividad, y evitando radicalmente la violencia.

En este sentido, hacemos las siguientes propuestas:
1. Poner en marcha todos los contenidos de la nueva Ley del Deporte de Asturias, especial-

mente en aquellos aspectos relativos a la lucha contra la violencia hacia las mujeres y las 
personas LGTBI y los estereotipos sexistas o de otra naturaleza. De especial considera-
ción será su desarrollo en el deporte escolar.

2. Reforzar los programas de deporte escolar, favoreciendo la participación de las niñas y 
niños del oriente y el occidente mediante una descentralización de las pruebas, así como 
de una reorganización de los horarios y de los días de competición.

3. Promover la generación de nuevas modalidades deportivas. Desarrollaremos decretos 
específicos en cuanto a formación y titulaciones. 

4. Proteger y potenciar los deportes tradicionales, como elementos constitutivos de nues-
tra identidad.
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5. Fomentar que las administraciones públicas contraten 
a personas tituladas en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte. También que los Centros de Salud asturianos 
dispongan de profesionales que tengan dicha titulación, 
para la planificación y seguimiento de actividades deporti-
vas como un instrumento para la salud. 

6. Mejorar los espacios deportivos de todos los concejos asturianos 
sin privilegiar a unos sobre otros. Supervisaremos que las inversio-
nes realizadas en instalaciones deportivas con presupuesto autonómico 
o municipal no generen plusvalías a empresas o entidades privadas. Culminaremos la 
modernización de la Estación Invernal de Valgrande Pajares, de titularidad pública.

7. Incrementar las líneas de subvención a los clubes no profesionales de deporte base. 
Reforzar las ayudas y mejorar las instalaciones para favorecer la práctica deportiva en la 
zona rural.

8. Implementar partidas específicas para el mantenimiento de viales pedestres y ciclotu-
ristas en colaboración con todos los ayuntamientos, desde la premisa de la movilidad 
sostenible.

9. Aprovechar los recursos que ofrecen la montaña y el montañismo asturiano implemen-
tando y renovando infraestructuras y servicios, fomentando las actividades y deportes 
de montaña, así como desarrollando nuevos modelos basados en la sostenibilidad y la 
calidad.

10. Realizar un catálogo de instalaciones deportivas de montaña (senderos, áreas de escala-
da, barrancos equipados, vías ferrata, refugios, estaciones de esquí, etc.), con el objetivo 
de evaluar su estado, necesidades, establecer criterios de gestión, planes de control y 
mantenimiento, así como para difundir este patrimonio.

11. Introducir el senderismo, a través de los Servicios de Educación, como actividad ex-
traescolar en centros educativos. Crear la «Semana Verde», (al estilo de la semana blan-
ca) como actividad escolar.

1.9 LA CULTURA

La cultura, en todas sus dimensiones, desde los conocimientos adquiridos socialmente hasta 
las instituciones que vertebran las comunidades políticas, es fundamental para construir hege-
monía política y pedagogía de la emancipación. La cultura establece lo que entendemos como 
sentido común, esto es, genera una gramática de percepciones y relatos que configura nuestra 
mirada del mundo. Por ello, todo programa ecosocialista, internacionalista, feminista y anticapi-
talista debe aspirar a modificar el sentido común —aunque a veces sea el menos común de los 
sentidos— para transformarlo.

Así, la cultura tiene una dignidad intrínseca, más allá de criterios de rentabilidad, hiperconsu-
mo e individualismo competitivo, aunque al mismo tiempo sea parte esencial del tejido produc-
tivo de un país. Durante la crisis sanitaria provocada por el coronavirus -y la interesada gestión 
capitalista de la misma- se ha revelado aún más la importancia de la cultura y de las artes en 
nuestras vidas. En cambio, el sector cultural ha sido uno de los más golpeados económicamente, 
quedando patente una vez más su fragilidad estructural, causada por el endémico menosprecio 
al sector. 
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Desde Convocatoria por Asturies  consideramos imprescindible 
y urgente implementar un Plan de Desarrollo Cultural para Asturias, 
que sea participado, deliberado y consensuado con profesionales 
del sector, desde el que se elabore un diagnóstico de la situación 
actual, en su conjunto, y apuntale las bases que permitan poten-
ciar nuestras indudables fortalezas. La premisa fundamental es 
clara: el acceso de cualquiera a la cultura, especialmente de las 
familias trabajadoras y las clases populares. Asegurar los derechos 
laborales de quienes trabajan en la creación cultural y en la inter-
pretación artística, y también asegurar el acceso de la ciudadanía a 
las expresiones culturales son requisitos imprescindibles para que se 
cumpla realmente el precepto constitucional que define la Cultura como 
un derecho al que toda la ciudadanía debe tener acceso.

Proponemos:
1. Impulsar mecanismos de apoyo a la creación cultural a través de políticas que promue-

van la calidad de la formación artística, la innovación, el desarrollo y la investigación en los 
procesos de trabajo, así como la visibilidad social de las creaciones como bien común. 

2. Poner en valor nuestro patrimonio cultural desde criterios públicos de sostenibilidad, 
accesibilidad, inclusión, control democrático y transparencia.

3. Fomentar el respeto del código de buenas prácticas en la creación, promoción, crítica y 
distribución de las actividades culturales y artísticas.

4. Reorganizar la red de centros culturales dependientes de la administración, creando or-
ganismos de participación ciudadana en los espacios culturales. 

5. Desarrollar estrategias de coordinación entre los diferentes servicios culturales, orienta-
das a ordenar y optimizar recursos.

6. Impulsar una política de recursos humanos que frene la actual corriente de subcontra-
taciones y que defina y equipe las distintas modalidades de trabajo existentes. 

7. Garantizar el apoyo especializado a nuestros sectores culturales para una mayor profe-
sionalización, fortalecimiento económico y difusión social, como mejor forma de garan-
tizar nuestra capacidad para producir discurso cultural.

8. Fomentar las políticas de Km. 0, creando lugares de encuentro entre las instituciones 
públicas y el personal que trabaja en la cultura. Se promoverá el asesoramiento perma-
nente del sector creativo asturiano durante todo el proceso de elaboración de la progra-
mación cultural.

9. Mejorar y ampliar el Circuito de «Asturies Cultura en Rede» para que sea más eficaz, 
ágil, dinámico y equilibrado. Estabilizaremos los ciclos de actuaciones musicales, artes 
escénicas y plásticas, con el objetivo de que sean permanentes y se logre así consolidar 
audiencias. 

10. Poner en marcha políticas específicas para promover la presencia de nuestra producción 
cultural más allá de Asturias, favoreciendo la exportación de nuestras creaciones y obras 
culturales, especialmente en el ámbito musical y de las artes plásticas y escénicas.

11. Promover la expresión artística en el ámbito educativo. 
12. Crear el Instituto de Teatro Asturiano como nuevo organismo público que refuerce la 

producción en las artes escénicas y agrupe las funciones de los departamentos actuales, 
promocionando de manera específica el teatro en asturiano. Dotaremos de un mayor 
presupuesto a todas las partidas dedicadas a las artes escénicas, procurando subsanar 
las deficiencias en el ámbito de la danza.
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13. Promover la simbiosis entre las artes y las nuevas tecnologías, desarrollando las poten-
cialidades ofrecidas por la realidad aumentada, virtual o los videojuegos.

14. Fomentar la creación de residencias artísticas de carácter público, como espacios de 
creación y socialización imprescindibles para la ciudadanía. Buscaremos así la suma de 
talentos entre las distintas disciplinas artísticas. 

15. Planificar el trabajo en red entre museos, galerías de arte y otros espacios de interven-
ción artística, a fin de generar una programación plural, diversa y coordinada.

16. Crear un Plan Estratégico de Políticas Audiovisuales con departamentos y equipos pro-
fesionales capacitados para desarrollarlo y ejecutarlo con garantías de igualdad, trans-
parencia, mérito y capacidad.

17. Crear una mesa de trabajo rigurosa y eficaz entre asociaciones profesionales del audio-
visual en Asturias y el Gobierno del Principado de Asturias.

18. Desarrollar un modelo que establezca los principios y objetivos de la radio y la televisión 
pública en Asturias (RTPA), para la correcta fiscalización del cumplimiento de dichos 
principios y objetivos como servicio público a medio y largo plazo. 

19. Recuperar la JOSPA como una institución fundamental para la formación musical de jó-
venes estudiantes de conservatorio. Partiremos de la necesidad de darle continuidad 
más allá de encuentros puntuales en períodos vacacionales.

20. Apoyar la música y otros espectáculos en directo, asegurando el respeto al descanso del 
vecindario.

21. Impulsar la presencia de propuestas culturales asturianas en las programaciones de las 
fiestas populares. 

22. Promover un acuerdo en los medios públicos de comunicación social, y sobre todo en la 
RTPA, para difundir en nuestra lengua la cultura, historia, patrimonio y medio natural, en 
horarios de máxima audiencia, incluyendo contenidos encaminados al público infantil y 
juvenil y contenidos deportivos y generalistas. 

23. Garantizar la consolidación jurídico-administrativa y la suficiencia financiera de la Aca-
demia de la Llingua Asturiana para garantizar el pleno desarrollo de sus funciones. 

24. Aprobar un Plan de Normalización toponímica mediante acuerdos con todas las admi-
nistraciones, incluidas las estatales, de tal manera que toda la señalética de los lugares 
figure con el nombre normalizado. 

25. Potenciar el estudio, catalogación y protección sistemática del Patrimonio Cultural astu-
riano. Incentivaremos proyectos para su coordinación territorial y elaboraremos planes 
directores territoriales del Patrimonio Cultural que planifiquen estrategias culturales y 
económicas transversales de protección y valorización del patrimonio. 

26. Crear un Plan General de Investigación Arqueológica que centralice, coordine y planifi-
que todas las excavaciones que se realicen en el territorio asturiano, mediante acuerdos 
con las diferentes administraciones institucionales y científicas. 

27. Garantizar la permanencia en Asturias de todos los fondos integrados en la colección de 
arte de la antigua Caja de Ahorros de Asturias, como elemento esencial del patrimonio as-
turiano.

28. Poner en marcha un Plan director de conservación y valorización del patrimonio indus-
trial asturiano, considerando sus enormes potencialidades artísticas y tecnológicas y ga-
rantizando la protección de sus bienes más significativos para su adecuada protección y 
conservación.
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▼ 2. POLÍTICAS TRANSVERSALES
 

2.1  IGUALDAD 

Las políticas feministas no son medidas que hacen referencia solo a mujeres y 
hombres, sino que tienen un componente de deconstrucción de las estructu-

ras de poder del sistema patriarcal. Debemos garantizar el cumplimiento del 
principio de igualdad en todos los ámbitos. La observación de la igualdad 
debe ser transversal a todo tipo de políticas que se desarrollen en nuestra 
Comunidad. 

Para ello se impulsarán las siguientes medidas:
1. Asignar el 5% del total del presupuesto autonómico para políticas 
específicas de igualdad, repartido de manera transversal en todos los 

programas e inversiones, para un desarrollo efectivo de la Ley de Igualdad. 
2. Exigir a todas las administraciones públicas su compromiso ejem-

plarizante. Si bien es cierto que los derechos igualitarios laborales están mu-
cho más consolidados en el Estatuto del Empleado Público, debemos tener pla-

nes de igualdad en cada Ayuntamiento y entidad pública.
3. Fomentar la formación de la base social negociadora, para disponer de las he-
rramientas y el conocimiento adecuado para aplicar la perspectiva de igualdad en cada 
mesa de negociación, en cada mesa de convenio, en cada conflicto.

4. Establecer auditorias de igualdad en la administración pública, tanto en el desarrollo de 
la carrera profesional de funcionariado como personal laboral.

5. Dar voz a las mujeres en el ámbito rural y capacidad de intervenir en las políticas que les 
atañen. Impulsar la creación de Consejos de la Mujer en todo tipo de espacios y activi-
dades, creando herramientas que generen participación para poder dar visibilidad a la 
mujer rural y sus necesidades.

6. Impulsar medidas encaminadas a corregir la segregación ocupacional, la precariedad y 
la desigualdad salarial, garantizando el cumplimiento de la ley de igualdad.

7. Impulsar la creación de una asignatura de educación afectivo-sexual en la Educación 
Primaria y Secundaria que eduque en el respeto a la diversidad de las identidades y 
orientaciones sexuales, que sea intercultural, visibilice el papel de las mujeres, evite el 
androcentrismo y sea transversal en todo el sistema educativo. 

8. Generar colaboración con los equipos de investigación de la Universidad de Oviedo para 
desarrollar programas de seguimiento en los casos de maltrato y de prevención de los 
feminicidios.

9. Potenciar la Universidad de Oviedo como espacio de saber académico igualitario, inclu-
sivo y crítico, derribando los estereotipos sexistas y limitantes. Crear canales en los que 
las Unidades de Igualdad puedan desarrollar su actividad de forma independiente. 

10. Garantizar una dotación presupuestaria real y suficiente para desarrollar las medidas 
aprobadas en las leyes de igualdad y de violencia de género, e impulsar la coordinación 
administrativa para la dotación de medidas de carácter transversal e integral encamina-
dos a erradicar todo tipo de violencia contra las mujeres.

11. Dotar de medios económicos y humanos a las Unidades de Valoración Forense Integral 
para garantizar su correcto funcionamiento.
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12. Garantizar la práctica de la interrupción voluntaria del embarazo dentro de la red sani-
taria pública y a cargo de la Seguridad Social, con unidades específicas. Promoveremos 
la formación y capacitación de todo tipo de profesionales sanitarios para una adecuada 
atención durante la interrupción del embarazo y nuevas técnicas para ello. Potenciare-
mos los centros de planificación familiar para acceso a anticonceptivos con recursos 
profesionales y económicos.

13. Organizar cursos específicos de formación y promoción de empleo a mujeres víctimas de 
violencia de género para facilitar la incorporación de las mismas al mundo laboral.

14. Desarrollar programas integrales dirigidos a personas que ejercen la prostitución, con 
alternativas para su integración laboral, que en ningún caso favorecerán ni legitimarán a 
quienes comercian y se lucran (proxenetas, clientes, traficantes, etc.) con los cuerpos y 
las vidas de esas personas. Impulsaremos campañas de tolerancia cero hacia el proxe-
netismo, contra la trata de personas y la explotación sexual. 

15. Reforzar el apoyo institucional y fomentar las organizaciones y asociaciones feministas 
para aumentar la participación y representación de las mujeres.

16. Impulsar el reconocimiento social e institucional de la aportación de las mujeres a lo 
largo de la Historia en el desarrollo sociocultural, académico, investigador y político.

17.  Garantizar la participación directa y vinculante del Consejo de la Mujer en los programas, 
planes y proyectos de ámbito autonómico dirigidos a mujeres en los Consejos de Radio y 
Televisión autonómicos. Impartir formación específica a los profesionales de los medios 
de comunicación públicos en materia de gualdad y de violencia machista, estableciendo 
un decálogo de comunicación en materia de violencia machista. 

2.2 JUVENTUD

El sistema capitalista obliga a la juventud a tener una vida precaria en todos los ámbitos. 
Nuestra juventud sigue estando sometida a condiciones laborales que no les permiten eman-
ciparse, acceder a una vivienda, a una educación a la altura de sus necesidades. En definitiva, 
la precarización juvenil afecta a todos los ámbitos de la vida, provocando una imposibilidad de 
construir un proyecto de vida. Con esa situación, no se dan las condiciones para que se cumpla 
el artículo 48 de la Constitución, que obliga a los poderes públicos a promover las condiciones 
para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, socioeconómico y 
cultural de nuestro país. En Convocatoria por Asturies pensamos que debe haber políticas 
públicas para resolverlo, orientadas desde un punto de vista transversal, como políticas estra-
tégicas y prioritarias.

Por ello planteamos las siguientes medidas:
1. Impulsar políticas para la creación de empleo para las personas jóvenes mediante un 

programa de contratación a través de cuotas en las convocatorias públicas o de incenti-
vos económicos en el sector privado. 

2. Reforzar la difusión de la información sobre derechos laborales desde el Instituto As-
turiano de la Juventud y la Red Asturiana de Información Juvenil mediante campañas 
a través de medios de comunicación y redes sociales, así como en colaboración con los 
diferentes organismos y entidades juveniles, sociales y prestadoras de servicios a la ju-
ventud. 
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3. Desarrollar políticas para favorecer el acceso a la vivienda, estableciendo a las personas 
jóvenes como colectivo de carácter prioritario en la promoción de viviendas públicas en 
régimen alquiler. 

4. Impulsar un programa lanzadera, a través de ayudas para la fijación de población joven 
en la zona rural, dinamizándolo mediante la financiación de proyectos de empleo, indivi-
duales o cooperativos, que incluyan la ayuda a los gastos de vivienda en la zona. 

5. Establecer programas específicos de atención en salud mental dirigida a las personas 
jóvenes, orientado, entre otros objetivos, a prevenir el suicidio. Impulsaremos campañas 
de información para la ayuda y prevención de trastornos relacionados con la salud men-
tal (autolesiones, trastornos alimenticios, depresión, ansiedad, estr, etc.) 

6. Potenciar el transporte nocturno alternativo entre las diferentes zonas de la geografía 
asturiana e impulsar la puesta en marcha de un cheque cultural, dirigido a las personas 
jóvenes, para que puedan acceder de forma gratuita a diferentes eventos culturales (en 
especial los que reciban apoyo autonómico), democratizando el acceso a la cultura. 

7. Impulsar la creación de un circuito artístico cultural y juvenil que promocione el arte de-
sarrollado por la juventud, de acceso gratuito y programación anual en diferentes equi-
pamientos públicos y concejos de Asturias. 

8. Establecer la exención del pago tanto de los derechos del título de bachiller como de las 
tasas del examen de la EVAU para las alumnas y alumnos que disfruten de beca o perte-
nezcan a familias económicamente vulnerables.

9. Impulsar la participación estudiantil representativa con voz y voto en todos los organis-
mos de decisión en materia educativa. Poner en marcha un programa para incentiva la 
creación de asociaciones de estudiantes en centros sostenidos con fondos públicos

10. Eliminar las tasas de registro para entidades sin ánimo de lucro.

2.3 INFANCIA Y ADOLESCENCIA

Las niñas y los niños asturianos deben ser tenidos en cuenta en cualquier proyecto de trans-
formación. Y eso porque representan el 13 por ciento de la población de nuestra Comunidad 
Autónoma. Porque son especialmente vulnerables a situaciones como la pobreza, la violencia o la 
explotación, y no podemos consentirlo. Porque han surgido o se han agravado problemas que les 
impactan sobre todo a ellos, como por ejemplo los derivados de la salud mental. Porque los siste-
mas públicos de servicios y protección social deben basarse en la solidaridad intergeneracional. 

Por eso incorporamos las siguientes propuestas destinadas a mejorar el ejercicio de los dere-
chos y la calidad de vida de las niñas, niños y adolescentes asturianos:

1. Garantizar el acceso a servicios esenciales en materia de nutrición, educación, sa-
lud y vivienda para la infancia vulnerable. Impulsar la lucha contra la pobreza infantil.

2. Implementar las medidas contenidas en la Ley Orgánica de protección in-
tegral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI) en el ámbito de 

nuestra Comunidad Autónoma.
3. Desarrollar un Plan de acción autonómico específico de salud mental en 
la infancia y adolescencia que incluya los servicios de prevención, detección 
precoz, promoción y atención desde una perspectiva multisectorial y comuni-
taria.
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4. Poner en marcha medidas para atajar problemas como los malos tratos, los abusos, el 
acoso, el ciberacoso y la discriminación frente a niñas y niños, sea esta por el motivo que 
sea.

5. Impulsar programas de participación de las niñas y los niños incluyendo la creación de 
un Consejo Autonómico de Participación Infantil.

2.4 COLECTIVO LGTBI

La igualdad y no discriminación es un principio jurídico universal proclama-
do en diferentes textos internacionales sobre derechos humanos, reconocido 
además como un derecho fundamental en nuestro ordenamiento jurídico. El 
artículo 2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que 
toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en ella, sin distin-
ción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición.

Sin embargo, y según datos de la Agencia Europea de Derechos Fundamentales 
(FRA), en España el 42 % de las personas LGTBI se han sentido discriminadas en el últi-
mo año. A menudo, la discriminación se convierte en agresión: el 8 % de las personas LGTBI 
en España han sido atacadas en los últimos 5 años. Y, a menudo, esa discriminación se traslada 
a las aulas, dado que más de la mitad de las personas menores LGTBI sufre acoso escolar, según 
datos aportados por la FELGTBI+. En nuestra Comunidad Autónoma, la situación es similar, por 
lo que resulta imprescindible articular un conjunto de medidas, entre las que se promoverán las 
siguientes:

1. Adaptar el marco jurídico estatal a la realidad asturiana mediante la aprobación de una 
ley autonómica de garantía del derecho a la libre expresión de la identidad sexual y de 
género, que permita el ejercicio efectivo de esa identidad sin discriminación en todos los 
ámbitos de la vida.

2. En relación al ámbito sanitario
— Impulso de los programas de prevención de VIH y otras ITSs, la salud sexual y repro-

ductiva, la salud integral y la atención a las personas trans.
— Reforma de la Unidad de Identidad de Género del Principado de Asturias, empezando 

por su nombre, favoreciendo su reforzamiento en recursos materiales y profesionales 
y planteando su descentralización en la prestación de sus servicios.

— Reforzamiento de la formación del personal sanitario, muy particularmente en las 
áreas de urología y ginecología, sobre las especificidades de la atención a las perso-
nas trans.

— Agilización y mejora de los programas de tratamiento PEP y PREP.
3. En materia educativa 

— Inclusión en el currículum educativo contenidos relevantes sobre educación afectivo 
sexual, diversidad de modelos familiares, valores de respeto y diversidad, con la ela-
boración de materiales específicos complementarios a la formación formal.

— Puesta en marcha en todos los centros educativos públicos de un servicio psicope-
dagógico que tenga conocimientos sobre diversidad sexual y que pueda atender a 
estudiantes o mediar en los conflictos que surjan en los centros.
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— Impulso de programas de formación específicos en educación afectivo-sexual para 
el profesorado, en los cuales se les dote de herramientas pedagógicas para prevenir 
los casos de acoso LGTBIfóbico, así como el diseño de un protocolo de actuación para 
hacerles frente.

— Creación de un observatorio permanente sobre la situación de acoso y violencia para 
conocer la realidad de nuestros centros educativos y articular una serie de medidas 
para atajar la grave situación que sufren muchos adolescentes LGTBI.
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▼ 3. DESARROLLO ECONÓMICO  
       Y MODELO PRODUCTIVO

3.1 DESARROLLO ECONÓMICO DE FUTURO 

Garantizar un estado social avanzado que democratice la economía de forma equitativa, justa 
y sostenible requiere, además de servicios públicos de calidad, una estructura productiva que po-
sibilite un volumen de empleo suficiente y de calidad. De su modelo de desarrollo y de su enver-
gadura dependerán las condiciones laborales de los trabajadores asturianos, pero también que el 
futuro de nuestros jóvenes no sea una sangría incontenible hacia la emigración.

En ese sentido, nuestra fuerza política siempre ha defendido el papel protagonista que tiene 
que jugar nuestra industria en el modelo de desarrollo económico. Por eso consideramos impres-
cindible una política industrial que tenga por objetivo dinamizar el crecimiento industrial a corto y 
largo plazo. Y ello porque la industria sí presenta un amplio margen para lograr aumentos de pro-
ductividad, es el sector de mayor potencial de crecimiento y su incidencia es mayor que su par-
ticipación en el PIB, dadas sus externalidades. En esta legislatura, gracias al trabajo y al empeño 
de IU, se consiguió articular la «Alianza por la Industria» como instrumento de acuerdo político y 
social para defender la industria asturiana de decisiones políticas erróneas del gobierno del Esta-
do, muy particularmente las referidas a la escasa atención y apoyo a la industria electro-intensiva. 
Lamentablemente, el gobierno de Asturias no quiso o no supo cómo aprovechar esta Alianza en 
favor de los intereses de nuestra industria. 

Por otra parte, los recortes que sufrió en el pasado el sector I+D+I aún lastran la capacidad 
innovadora de nuestra Comunidad, pero gracias a nuestras fortalezas, como nuestra tradición in-
dustrial o nuestra histórica Universidad, y a los fondos europeos que se pueden captar, podemos 
desplegar políticas públicas que garanticen un futuro próspero para nuestra tierra, siempre que 
se haga desde una posición de defensa de los intereses generales de Asturias y no de los particu-
lares de determinados lobbies o sectores, como el energético.

Por ello pondremos en marcha una batería de medidas entre las que figurarán las siguientes:
1. Reforzar la industria como motor del desarrollo económico de nuestra Comunidad, tan-

to la industria tradicional (siderúrgica, metalmecánica, química, etc.) como la nueva in-
dustria digital, impulsando, facilitando y estimulando el emprendimiento y la aparición 
de nuevas actividades económicas. Reforzaremos el papel político de la Alianza por la 
Industria, que mantendremos como instrumento de articulación de una defensa unitaria 
de nuestro modelo productivo. 

2. Avanzar hacia la semana laboral de 32 horas o 4 días. Impulsar programas piloto en la 
administración pública asturiana para explorar la implantación de la semana laboral de 
32 horas sin pérdida de salario. Asimismo, incentivar a la empresa privada para que pro-
gresivamente explore la implantación de dicha reducción de jornada
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3. Reclamar al Gobierno de España que complete la aprobación de la Ley de declaración 
del carácter estratégico de la industria gran consumidora de energía y que ponga en 
marcha planes industriales y de empleo, aprovechando las sinergias y fortalezas que 
ofrecen los territorios que cuentan con una dilatada tradición industrial y energética. 

4. Impulsar programas de I+D+I relacionados con nuevas fuentes de generación energéti-
ca, la eficiencia energética y nuevos procesos industriales, involucrando a la Universidad 
de Oviedo, para su desarrollo en Asturias como una de las prioridades de actuación de la 
recién creada Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación de Asturias.

5. Establecer planes públicos de desarrollo de los nuevos modelos energéticos, en los que 
el sector público juegue un papel central y regulador, y procurar que empresas públicas 
como HUNOSA desarrollen proyectos estratégicos, impulsando también el desarrollo y 
extensión de las comunidades locales de producción energética para autoconsumo y 
generación distribuida como alternativa a las grandes industrias energéticas. 

6. Impulsar una transformación productiva realizada desde la perspectiva de una transición 
justa, de modo que la sostenibilidad ambiental y social puedan discurrir acompasada-
mente, que priorice la creación de empleos alternativos y que tenga en cuenta la impor-
tancia y las posibilidades que brinda la rehabilitación urbanística, la economía circular 
y la recuperación ambiental de los espacios degradados como mecanismos para fijar 
población y desarrollar económicamente las zonas afectadas, aprovechando al máximo 
la oportunidad que suponen los fondos para una transición justa aprobados por la Unión 
Europea. Aprobaremos una estrategia de desarrollo de nuestro suelo industrial equili-
brada, con zonas especializadas y otras de carácter más generalista.

7. Fomentar proyectos de renovables en pequeña y mediana escala, especialmente aque-
llas ligadas a proyectos ciudadano-participativos y comunidades energéticas. Simplificar 
los trámites y procedimientos administrativos para la instalación de proyectos de auto-
consumo o producción ciudadana renovable.  En edificios públicos:
— Impulsar que todos los edificios de la administración pública contraten servicios 

de electricidad 100% renovable. 
— Instalar progresivamente sistemas de autoconsumo fotovoltaico en todos los edi-

ficios de la administración pública en los que sea viable.
— La implantación de renovables tanto de pequeño, mediano como la posibilidad de 

introducción de proyectos de gran tamaño debe ser un proceso transparente y con 
participación ciudadana en cada parte del proceso, facilitando información abierta 
a la ciudadanía y recogiendo las dudas, inquietudes y propuestas.

8. Apoyar la creación e implantación de PYMES de marcado carácter tecnológico, especial-
mente en sectores emergentes o con amplio potencial de crecimiento, como la madera, 
los subproductos del metal o procedentes de la gestión de residuos y la biofarmaindustria. 

9. Reforzar la industria agroalimentaria como un vector del desarrollo industrial de nues-
tra Comunidad, particularmente de la Asturias vaciada, vinculándolo al prestigio de los 
productos asturianos, al desarrollo de las marcas de calidad y a la actividad del sector 
primario. 

10. Acordar con los sindicatos, en el marco de las políticas de concertación social, la refor-
mulación de las diferentes políticas activas de formación para el empleo y reinserción 
laboral, a partir de una evaluación de las aplicadas hasta el momento. Pactaremos un 
nuevo modelo de Planes de Empleo Social que tenga en cuenta los nuevos yacimientos 
de empleo social, en especial el empleo verde vinculado a la recuperación ambiental. 
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11. Potenciar la formación ocupacional para el empleo como política articuladora de la crea-
ción de empleo en Asturias mediante el reciclaje profesional y la adquisición de nuevas 
experiencias profesionales mediante el uso de los centros y personal propios, dotándo-
les de la inversión necesaria para su correcta función y mejora.

10. Poner en marcha un plan singular de políticas activas de empleo, formación y reciclaje 
profesional para mayores de 50 años, que tenga en cuenta específicamente a las perso-
nas de esa franja de edad con mayores problemas de empleabilidad. 

11. Potenciar la empresa pública SERPA para convertirla en un medio propio de la Comuni-
dad Autónoma con capacidad para gestionar todo tipo de servicios que ahora se contra-
tan con el sector privado. 

12. Impulsar y reforzar los programas de apoyo al pequeño y mediano comercio frente a las 
grandes superficies comerciales y el comercio electrónico, porque aquel genera más 
empleo, estructura de manera más ordenada nuestras ciudades, tiene menor impacto 
ambiental y favorece el crecimiento económico endógeno. Impediremos la puesta en 
marcha de nuevas grandes superficies. Incrementaremos los presupuestos destinados 
a comercio minorista en programas de cooperación empresarial, promoción, actuacio-
nes del asociacionismo empresarial e inversión en medios tecnológicos. 

13. Diseñar y poner en marcha un programa de comercio rural que permita el mantenimien-
to de la actividad comercial en los núcleos de población más pequeños a través de la 
cooperación empresarial y con sus respectivos Ayuntamientos. 

14. Potenciar el desarrollo del sector turístico, garantizando su sostenibilidad, favoreciendo 
el eco-agroturismo mediante una oferta turística de calidad, impulsando su desestacio-
nalización, evitando la masificación de la oferta mediante la reordenación del sector tu-
rístico y priorizando la atención a las trabajadoras y trabajadores autónomos que tienen 
el sector como primera actividad. 

15. Luchar contra la precarización del sector turístico. Potenciaremos la inspección y la im-
plicación del Instituto de Prevención de Riesgos Laborales. Además, crearemos un dis-
tintivo de calidad en función del trato al personal laboral y aplicaremos cláusulas socia-
les a los pliegos de contratación, impidiendo el acceso a subvenciones a las empresas 
que no cumplan parámetros de calidad laboral.

3.2 APOYO AL SECTOR PRIMARIO 

Aunque los usos agrarios (agrícolas, ganaderos y forestales) ocupan la mayor parte del espacio 
geográfico asturiano, la agricultura ha devenido en una actividad con un peso económico muy 
escaso, y lo mismo podemos decir del sector primario, que agrupa, además, a la actividad pes-
quera. Y ello es así, tanto si ese peso lo valoramos en términos de empleo como, sobre 
todo, si lo medimos por su aportación al PIB regional: ambas magnitudes vienen 
experimentando decrecimientos desde varias décadas atrás, tanto más rápidos 
cuanto más avanzamos en este siglo XXI. En la actualidad los empleos prima-
rios (13.000, aproximadamente) representan el 3,4% del empleo total y su 
VAB es el 1,5% del VAB del conjunto de la economía.

Igualmente brusca ha sido la disminución de las explotaciones agra-
rias, que al finalizar el siglo XX (año 1999) eran 43.510 y en el último 
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recuento censal (año 2020) solamente 15.808, lo que significa una pérdida del 64% y una desa-
parición de explotaciones a un ritmo medio de unas 1.400 al año.

Tal «desagrarización», que afecta a todos los ámbitos regionales, aunque, sin duda, en des-
igual grado, traduce la falta de interés por unas actividades poco remuneradoras que desincentiva 
el relevo en las explotaciones. Pero, siendo muy escasas en el medio rural las ocupaciones alter-
nativas a la agricultura, el abandono de las actividades primarias va seguido en la mayor parte de 
los casos del abandono del propio medio rural. La desagrarización de la economía comporta la 
desruralización de la sociedad. 

Nuestro compromiso es velar por un medio rural vivo. Las actividades primarias son una con-
dición necesaria, aunque no suficiente, en la consecución de ese objetivo. 

En este ámbito proponemos las siguientes medidas:
1. Defender el sector primario asturiano como fuente de riqueza y empleo y como fórmula 

de mantenimiento de la población en el medio rural. Apostaremos por un Pacto Social 
por el Medio Rural Asturiano que permita mejorar la calidad de vida en el medio rural. 

2. Priorizar, en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma, la puesta en 
marcha de medidas preventivas específicas para evitar que se produzcan daños de lo-
bos y aprobar un protocolo de verificación y aplicación de baremos de pago por daños 
provocados por la fauna silvestre, incluyendo perros asilvestrados, consensuado con las 
organizaciones agrarias, que contemplen aspectos como la edad del ejemplar, raza, ap-
titud o capacidad de cría e incluya el pago del lucro cesante. Se agilizarán los trámites 
administrativos para recibir las indemnizaciones, de modo que se cobren en un plazo 
máximo de tres meses desde la producción del daño. Se incrementarán las ayudas para 
la cría, adiestramiento, alimentación y mantenimiento de perros de guarda y defensa, 
con tutelaje en su introducción en los rebaños.

3. Impulsar la aplicación efectiva en Asturias de todas las medidas de la ley 16/2021 de la 
cadena alimentaria para garantizar precios justos en los productos agroganaderos. 

4. Impulsar la producción agraria ecológica, la promoción de las marcas de calidad geo-
gráficas (DOP e IGP) a través de la hostelería y la restauración, y potenciar y ampliar las 
variedades de productos en la marca «Alimentos del Paraíso». Introducir cláusulas es-
pecíficas en los pliegos de contratación para que las instituciones de titularidad pública 
que tengan competencia en materia de alimentación, tales como colegios, residencias u 
hospitales, entre otros, se abastezcan preferentemente con productos agroalimentarios 
de proximidad, adaptando sus menús a la oferta disponible en su ámbito territorial más 
cercano y fomentando una dieta saludable, sin perjuicio de impulsar la gestión pública 
de esos servicios. 

5. Recuperar los contratos de explotación como figura que permita remunerar las prácticas 
de ganadería extensiva más respetuosas con el medio ambiente y el bienestar de los 
animales, dirigiendo estos apoyos a ganaderías profesionales. Reforzaremos las ayudas 
a la inversión en mejora de las explotaciones y a la incorporación de jóvenes. 

6. Favorecer el desarrollo de agriculturas locales, orientadas a circuitos cortos de comer-
cialización, prestando especial atención a las bases productivas de cada territorio, ase-
gurando la viabilidad de la agricultura y ganadería basadas en el modelo de la explota-
ción familiar sostenible. 

7. Potenciar la regeneración de usos de tierra, agrarios, pastizal y forestal, y mejorar el 
acceso a la misma por medio del Banco de Tierras, reduciendo los precios de los arren-
damientos para usos agrícolas y ganaderos, garantizando la estabilidad de los contratos 
de arrendamiento mediante su renovación automática y fomentando la diversificación 
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productiva del sector primario. Reforzaremos la industria agroalimentaria vinculándola 
al prestigio de los productos asturianos y al desarrollo de las marcas de calidad.

8. Velar por la recuperación de las razas ganaderas autóctonas en peligro de extinción, 
apoyando a las asociaciones relacionadas con la cría de esas razas.

9. Recuperar la moratoria de autorizaciones de nuevas plantaciones de eucaliptos en te-
rrenos no ocupados ya por esa especie. Promover la sustitución de las plantaciones de 
eucaliptos subvencionando la plantación de especies arbóreas autóctonas. Así mismo, 
impulsar medidas para mejorar la productividad y la prevención de incendios de las ac-
tuales plantaciones de «Eucaliptus Globulus». Se prohibirá y revertirá la plantación de 
otras especies de eucaliptos o modificaciones genéticas que permitan la ocupación de 
nuevos espacios por parte de esta especie.

10. Favorecer la puesta en marcha de nuevas formas de gestión sostenible de los montes 
públicos que posibilite un incremento de su productividad y un aumento a largo plazo 
tanto del valor añadido de sus producciones como del empleo ligado a esta actividad. 
Pondremos en marcha medidas que valoricen el papel de las masas forestales en la lu-
cha contra el cambio climático mediante el reforzamiento de los programas inscribibles 
en el registro de huella de carbono para la reducción, absorción y compensación de emi-
siones de gases de efecto invernadero del Principado de Asturias. 

11. Favorecer la vinculación de la riqueza procedente de montes al territorio en el que se 
produce mediante el apoyo al cooperativismo forestal de las distintas zonas y reforzar 
la participación de este sector, especialmente en las políticas de prevención de incen-
dios forestales. Se investigará y clarificará la propiedad de los montes asturianos y se 
buscarán las fórmulas que permitan mayor agilidad en el funcionamiento del Jurado de 
Montes Vecinales en Mano Común.

12.  Establecer como objetivo prioritario de la política forestal la defensa del monte contra los 
incendios forestales, dando preferencia a las medidas preventivas, y, en segundo lugar, 
a las que propicien una rápida extinción de los fuegos en el supuesto de que lleguen a 
producirse.

13. Establecer una protección estricta, como suelo agrario de interés estratégico, sobre los 
terrenos de mayor capacidad agrológica, es decir, las clases agrológicas II, III (en As-
turias ningún terreno está calificado como clase I) a efectos de su mantenimiento como 
suelo de uso agrario y de su preservación de alteraciones desnaturalizadoras.

14. Reforzar el apoyo al sector pesquero asturiano, que es fundamentalmente de base arte-
sanal, mediante la mejora de la comercialización de los productos de la pesca y la acui-
cultura, exigiendo el cumplimiento de las normas de etiquetado que faciliten información 
para el consumo. Promoveremos una elección de compra que apueste por productos 
locales, de menor impacto ambiental y mayor impacto social, impulsando la acuicultura 
en aquellos lugares en los que su implantación tenga el menor impacto ambiental y sea 
compatible con la actividad pesquera tradicional. Procederemos al dragado de los puer-
tos para mejorar las condiciones de accesibilidad y seguridad de la flota pesquera.

15. Poner en valor la actividad pesquera como fuente de producción de alimentos y garante 
de la seguridad y soberanía alimentaria. Favorecer el relevo generacional en el sector y 
reorientar la formación pesquera para adaptarla a sus nuevas necesidades.

16. Ordenar el espacio marino para evitar que sea ocupado por otras actividades que pue-
dan poner en peligro la actividad pesquera. Desarrollar estudios rigurosos, tanto des-
de el punto de vista ambiental como biológico, social y económico, del impacto de la 
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implantación de instalaciones de energía eólica marina, para evitar que puedan causar 
daño tanto a los ecosistemas como a las localidades dependientes de la pesca.

17. Garantizar la sostenibilidad de los recursos pesqueros, eliminando progresivamente las 
artes de pesca que generan descartes, y vigilar el uso adecuado de las artes, poten-
ciando el sector de pesca artesanal, dotándola de recursos financieros, garantizando el 
acceso equitativo de esta a los recursos pesqueros y priorizando ese modelo de pesca 
sostenible en el reparto de las cuotas. 

18. Impulsar las competencias autonómicas en la gestión pesquera y reorientar los Grupos 
de Acción Local de Pesca en el marco del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.
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▼ 4. ASTURIAS, UNA TIERRA PARA VIVIR

4.1 POR LA ASTURIAS ABANDONADA 

La industrialización de Asturias, circunscrita a los concejos del área central, 
atrajo a importantes efectivos demográficos procedentes del resto de la re-
gión. Mientras progresaba el fenómeno de la urbanización con concentra-
ciones humanas crecientes, en los territorios que quedaron al margen 
del proceso urbano industrial los volúmenes demográficos mermaban 
y avanzaba la extensificación (cocientes bajos en las relaciones de va-
riables diversas con la unidad de superficie) en todas las posibles 
manifestaciones: escasos habitantes, escasos empleos, escasa pro-
ducción, escasas dotaciones de distinto tipo por kilómetro cuadrado. 

Los poderes públicos regionales dejaron a su suerte al medio 
rural, que fue quedando relegado en oportunidades de empleo, en 
dotación, en comunicaciones físicas y digitales, en posibilidades de 
acceder a servicios públicos y privados. Buena parte de la población 
joven, sobre todo femenina, ni tuvo ni tiene horizonte distinto al de la 
emigración, y nuestro medio rural, además de vacío, está envejecido y 
masculinizado.

La brecha entre lo rural y lo urbano se ahonda. Se ha perdido ya demasiado 
tiempo, y si los poderes públicos no intervienen con decisión, evitando primero que el 
desequilibrio prosiga y actuando posteriormente a favor de un mayor equilibrio territorial, la bre-
cha acabará convirtiéndose en un abismo insalvable. 

La propuesta para el medio rural debe contemplar conjuntamente medidas de desarrollo eco-
nómico, de conservación y restauración del patrimonio natural y cultural y de dotaciones de in-
fraestructuras y servicios que redunden en la mejora de la calidad de vida y el bienestar de la 
población rural, avanzando en la aplicación del principio de solidaridad y de cohesión entre terri-
torios y de la igualdad de derechos y de oportunidades para toda la población, con independencia 
del medio rural o urbano de residencia. 

Se trata de «ruralizar» las leyes, la política (también la política presupuestaria, por supuesto) 
con tratamientos diferenciados para ámbitos que son diferentes y beneficiando más a aquellos 
que más lo necesitan. Solo así podremos caminar hacia el equilibrio territorial y la equidad social, 
mediante discriminación positiva a favor del espacio rural y sus habitantes.

Los compromisos de Convocatoria por Asturies  son los siguientes:
1. Impulsar de manera inmediata el Pacto Social por el Medio Rural Asturiano, con el obje-

tivo de que el medio rural recupere vitalidad como garantía de pervivencia en el futuro y 
de cumplimiento de sus funciones económicas, sociales, ambientales y culturales.

2. Diseñar un Plan estratégico para la Asturias occidental y para la Asturias oriental, que 
defina las apuestas de desarrollo sostenible de los diferentes territorios de las alas de 
Asturias y, en función de ellas, determine los usos del territorio, las áreas de implanta-
ción de las diferentes actividades económicas, las vías de comunicación pendientes y los 
espacios naturales protegidos.

3. Reforzar el Programa de Movilidad Sostenible en el Medio Rural recientemente impulsa-
do a propuesta de IU. Para ello implementaremos las redes concesionales de transpor-
te escolar, que tendrán que extenderse a etapas no obligatorias, y flexibilizaremos sus 



CONVOCATORIA POR ASTURIES

34

requisitos y opciones de transporte a demanda, apoyándose en las empresas locales. 
Mejoraremos la conectividad de las cabeceras de comarca con las líneas de transporte 
interurbano para facilitar la conexión con el área central. Estableceremos la gratuidad 
del transporte público regular para residentes en concejos de menos de 10.000 habitan-
tes. 

 4.  Impulsar un plan calendarizado para eliminar la brecha digital que padece nuestra Co-
munidad, con una buena parte de la población rural desconectada de las redes de banda 
ancha. El acceso a internet debe ser un elemento que arraigue población y no que la 
disuada de permanecer en las zonas menos pobladas. 

5.  Fomentar también la formación digital de la población rural, especialmente de colectivos 
actualmente más alejados de las TIC.

6.  Garantizar el acceso de la población a servicios bancarios, exigiendo a las entidades fi-
nancieras a prestarlos a través de oficinas, cajeros, agentes financieros, oficinas móviles 
o cualesquiera otros medios presenciales, con la finalidad de evitar la exclusión financie-
ra, especialmente de las personas mayores. 

7.  Poner en marcha un catálogo de servicios públicos descentralizados e itinerantes para 
mejorar el acceso a los mismos de la ciudadanía más alejada en la actualidad. En el de-
sarrollo de los servicios especializados se prestará especial atención al ámbito rural. 

8.  Establecer fórmulas de fiscalidad diferenciada para incentivar las iniciativas económicas 
que se implanten en las zonas menos pobladas, especialmente PYMEs, autoempleo y 
cooperativas. 

9.  Priorizar el apoyo al agroturismo, retomando los objetivos con los que nació el turismo 
rural: completar la renta de los agricultores, favorecer que la población urbana tome 
contacto con la vida de las explotaciones agrarias, rehabilitar el patrimonio edificado con 
finalidad de alojamiento turístico.

10. Mantener las escuelas rurales hasta el límite de lo posible y reabrir aquellas para la que 
se constate una demanda suficiente en su entorno. Y también procurar la implantación 
de la ESO, al menos de su primer ciclo, siempre que exista una población que lo justi-
fique, garantizando la igualdad de oportunidades para toda la población escolar, resida 
donde resida. 

11. Potenciar mediante incentivos (reconocimiento en los concursos de traslados, prioridad 
para ocupar determinados puestos educativos, liberación de horario lectivo para asistir a 
actividades de formación permanente, complementos en el sueldo, etc.) la permanencia 
del profesorado en las escuelas rurales., así como también la del resto de empleados 
públicos.

12. Implantar nuevos ciclos formativos de Formación Profesional en la zona rural adaptados 
a las circunstancias y posibilidades de desarrollo de la zona. Facilitar que determinados 
servicios educativos implantados en un concejo puedan ofertar su actividad unos días a 
la semana en otros puntos de la comarca.

13. Garantizar la gratuidad de los programas de conciliación vinculados al sistema educativo 
(comedores escolares, programa «madrugadores», escuelas de 0 a 3 años, etc.) en los 
concejos de la Asturias vaciada. 

14. Impulsar la creación de empleo público en el ámbito de los cuidados, de forma descen-
tralizada, con especial incidencia en las zonas rurales de Asturias, para que las personas 
que los necesitan vivan lo más cerca posible de su entorno de origen. 

15. Favorecer el mantenimiento y retorno de población joven a la zona rural con planes 
de actuación que permitan un aprovechamiento racional y sostenible de los recursos 
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primarios potenciales en cada zona, potenciando la rehabilitación de viviendas y núcleos 
rurales existentes. 

16. Impulsar medidas para favorecer la presencia de mujeres y la aplicación de los planes 
de igualdad en el ámbito rural, como son el apoyo al autoempleo y el cooperativismo, 
las ayudas a la maternidad y la conciliación familiar, potenciando la profesionalización y 
dignificación de los empleos asociados a labores tradicionalmente femeninas. 

17. Desarrollar programas de empleo vinculados al mantenimiento y limpieza de montes, 
cauces de ríos y playas y otras actividades de protección ambiental financiados con car-
go a la ECOTASA turística. 

18.  Reforzar los mecanismos de apoyo técnico y de cooperación local a los ayuntamientos 
de los concejos de la Asturias vaciada.

19.  Aplicar el Mecanismo Rural de Garantía, instrumento similar al utilizado en otras regio-
nes europeas (‘Rural Proofing’), destinado a revisar el conjunto de la actividad política y 
de las normas autonómicas que puedan tener influencia en el medio rural para valorar 
su efecto positivo o negativo en este medio y su desarrollo y, en su caso, proponer alter-
nativas. 

20.  Impulsar un programa lanzadera, a través de ayudas para la fijación de población en la 
zona rural, así como su dinamización mediante la financiación de proyectos de empleo, 
individuales o cooperativos, que incluyan la ayuda a los gastos de vivienda en la zona.

4.2 MEDIO AMBIENTE 

 Las Comunidades Autónomas tienen competencias compartidas en materia de medio am-
biente, energía, agua, ordenación del territorio, obras públicas y transportes. Hay mucho que 
transformar para transitar por una senda hacia un futuro más equitativo que proteja el derecho 
de las personas a un medio ambiente sano, garantizando la compatibilidad entre la conservación 
del medio natural y las actividades humanas que se desarrollan en su seno. Trabajaremos para 
que las actividades económicas, industriales, agrícolas, ganaderas y pesqueras que se realicen 
tengan como eje fundamental el respeto al medio ambiente, garantizando que se desenvuelvan 
con pleno respeto a la naturaleza, como garantía de futuro para las generaciones venideras. Eso 
supone reorientar las actividades económicas para que sean responsables en el uso de los re-
cursos naturales, promover un despliegue de energías renovables que priorice la instalación de 
las infraestructuras en zonas próximas a las zonas de consumo y en áreas ya antropizadas, y la 
gestión de los materiales desde «la cuna a la cuna», la producción limpia, la agricultura ecológica, 
la pesca responsable que salvaguarde el futuro de los recursos naturales marinos, el consumo 
responsable y la creación de empleo socialmente útil. Defendemos nuevos modelos de movi-
lidad, y educación y sensibilización ambiental en todos los sectores de la población, 
promoviendo la inversión en políticas e infraestructuras públicas a este respecto. 
Creemos en el principio de precaución porque queremos asegurarnos de que 
todos los procesos productivos, servicios e investigaciones se sometan a 
controles previos que eviten la acción nociva sobre los seres humanos, 
nuestro patrimonio natural y demás seres vivos, nuestra biodiversidad. 
Los recursos naturales y biológicos deben considerarse bienes de la 
humanidad, por lo que no pueden estar sujetos a sobreexplotación, 
ni a los derechos de propiedad intelectual, ni a la especulación de las 
patentes de empresas privadas. 
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En definitiva, proteger nuestro medio ambiente es proteger nuestra salud y nuestro futuro.
Por todo ello promoveremos y trabajaremos en las siguientes líneas:
1. Derogar la Ley de Calidad Ambiental para, entre otras cosas, garantizar 

que el desarrollo de las actividades económicas sea compatible con 
la conservación del medio ambiente, que se respete el derecho de 
la ciudadanía a participar en los procedimientos de evaluación de 
las repercusiones ambientales de los proyectos que se desarro-
llen en su entorno, y reservando las declaraciones ambientales 
responsables exclusivamente para actividades absolutamen-
te inocuas para el medio ambiente. Además, estableceremos 
mecanismos de colaboración estrecha con los concejos don-
de se desarrollen las actividades para darles asesoramiento, 
centralizando todas las competencias en esta materia en la 
administración autonómica, de manera que se libere a los con-
cejos de la burocracia y de las cargas administrativas de perso-
nal y económicas. 

2. Impulsar la participación pública para garantizar que la ciudada-
nía y las diferentes asociaciones que forman el tejido social asturiano 
cuente con voz y participe de la toma de decisiones. Se crearán los Con-
sejos participativos en diferentes materias ambientales, con una representativi-
dad acorde con el número de personas y sectores que representan, siendo equitativos e 
igualitarios. El derecho al acceso a la información ambiental y a la participación pública 
debe ser respetado y fomentado. 

3. Revisar las autorizaciones ambientales integradas de la industria asturiana para hacer-
las más exigentes e incluir planes de inversión con calendarios para la reducción de las 
actuales emisiones, garantizando que la ciudadanía disfrute de un aire limpio y que a su 
vez se fomenten entornos de trabajo saludables. El principio a seguir en esta revisión 
será el de la incorporación progresiva de las mejores técnicas disponibles, aumentando 
los recursos destinados a vigilancia ambiental de las instalaciones, incrementando el 
número de inspecciones y de personal, especialmente de técnicos superiores, encua-
drados en un servicio singularizado, y creando el Cuerpo de Inspectores Ambientales. 
Este servicio realizará al menos una evaluación anual del cumplimiento de las Autoriza-
ciones Ambientales Integradas, que incluirá un informe de cumplimiento de los objeti-
vos de reducción de emisiones.

4. Integrar las reducciones de contaminación y emisiones en las políticas de transporte y 
poner en marcha la figura de la evaluación de la movilidad generada con los contenidos 
fijados por la Ley de Transportes y Movilidad Sostenible, impidiendo la autorización de 
actividades que supongan un incremento de las emisiones derivadas del transporte pri-
vado. 

5. Establecer planes ambiciosos de sustitución de los vehículos de combustión interna por 
vehículos eléctricos, empezando por los de servicio público y los pertenecientes al par-
que móvil de las distintas administraciones públicas. Potenciar la movilidad sostenible, 
especialmente mediante el uso del transporte público, la bicicleta y la movilidad sin mo-
tor, para favorecer la movilidad más ecológica y saludable. Garantizaremos la obligación 
de que los medios de transporte público cuenten con vehículos de cero emisiones en 
todos los espacios naturales de Asturias.

6. Adoptar medidas en todos los ámbitos competenciales que vayan en la línea de mi-
tigar el calentamiento global, frenar el cambio climático y hacer frente a sus efectos 
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relacionados con la pobreza energética. Se trata de ofrecer salidas justas a la crisis eco-
social. Desarrollaremos una ley de cambio climático que entre otras cosas cuente con 
programas municipales de adaptación y mitigación a la crisis climática, para garantizar 
una transición verdaderamente justa que no deje a nadie atrás y de modo que la ciuda-
danía no corra riesgos inasumibles por fenómenos meteorológicos extremos, inundacio-
nes o subidas del nivel del mar.

7.  Desarrollar normativamente las Comunidades Energéticas e impulsar el autoconsumo 
colectivo y de pequeñas instalaciones con participación ciudadana, autonómica y muni-
cipal en todos los territorios. Poner en marcha una ventanilla única que reduzca la buro-
cracia y los requisitos para poder realizar instalaciones fotovoltaicas en comunidades de 
vecinos de áreas urbanas.

8.  Desarrollar medidas que primen el ahorro energético y la reducción del consumo para 
fomentar la lucha contra el cambio climático, ya que la energía que menos contamina es 
la que no es necesario generar. Para la implantación de estas medidas se desarrollarán 
programas específicos por sectores, entre los que estarán la industria y las PYMES, el 
sector primario, el sector servicios y el consumo doméstico. Entre estas medidas hay que 
destacar las destinadas a la reducción de consumo y mejora de la eficiencia energética 
en explotaciones agroganaderas, en viviendas, en talleres, en fábricas y en el transpor-
te. Algunas de estas medidas se basarán en aprobar normativas específicas, fomento y 
sensibilización de buenas prácticas, ayudas o subvenciones para reciclaje, sustitución o 
modernización de equipos, rehabilitaciones de edificios o viviendas más eficientes.

9. Impulsar la creación de un plan específico y detallado de implantación de centrales de 
producción de energía con fuentes renovables (fotovoltaica y eólica) donde quede cons-
tancia de los límites de capacidad de carga que se destinan a cada territorio, establecien-
do unos mapas de exclusión eólica que contemplen el desmantelamiento de las plantas 
instaladas en zonas sensibles y áreas de exclusión en la actualidad. Realizaremos un 
estudio específico sobre la incidencia de la industria eólica sobre el sector primario y 
su compatibilidad, haciéndolo por cada zona posible de implantación de molinos eóli-
cos. Los mapas de exclusión eólica incluirán como zonas de exclusión las Reservas de la 
Biosfera en su totalidad. Será la administración la que indique a las empresas dónde sí 
y dónde no pueden desarrollar su actividad industrial, y no, como ha venido ocurriendo 
hasta ahora, donde las administraciones públicas han seguido la estela de los intereses 
empresariales en lugar de priorizar el interés general de la ciudadanía.

10. Establecer la gratuidad del transporte público interautonómico para menores de 18 
años, mayores de 65 años, estudiantes menores de 25 años, personas en situación de 
vulnerabilidad y trabajadores en paro o con ingresos inferiores a una vez y media el sa-
lario mínimo o residentes en concejos de menos de 10.000 habitantes, de manera que 
se incentive su uso y contribuya a la reducción de emisiones contaminantes. A su vez se 
impulsará la modernización del transporte ferroviario y el aumento de la frecuencia e 
implantación territorial del trasporte colectivo en las áreas rurales.

11. por que las políticas de agua sigan las directrices del modelo público de gestión: transpa-
rencia, rendición de cuentas y participación social. Desarrollaremos, a través de la figura 
de los consorcios, mecanismos de gestión pública de las competencias de la prestación 
del servicio de abastecimiento de aguas, prestando soporte jurídico, administrativo, téc-
nico y financiero a los concejos que quieran recuperar y garantizar el carácter público del 
servicio de agua. Impulsaremos una normativa asturiana con criterios de equidad social, 
que impida el corte de suministro de agua y que garantice unos suministros mínimos 
vitales a las familias y colectivos que necesitan una protección especial. Negociaremos 



CONVOCATORIA POR ASTURIES

38

con el Estado la transferencia de la competencia en materia de gestión de recursos hi-
dráulicos. Estableceremos un marco de colaboración económica con los ayuntamientos 
asturianos para garantizar una adecuada gestión de los recursos hidráulicos y de los 
cauces fluviales, desarrollando las medidas adecuadas para garantizar la gestión de la 
limpieza de los ríos compatible con la conservación de los ecosistemas fluviales, a fin de 
ofrecer seguridad a la población ribereña frente a avenidas e inundaciones. Completare-
mos la red de saneamiento para que alcance de manera integral a todos los concejos

12. Desarrollar un nuevo Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Asturias (PORNA) 
que contemple la ampliación o declaración de los paisajes protegidos aún sin declarar, 
dentro de una estrategia encaminada a culminar un modelo de gestión y producción que 
combine la protección del medio natural y la conservación en su seno de las actividades 
tradicionales compatibles, como las actividades ganaderas y agrícolas en extensivo y el 
turismo responsable de calidad. Dentro de este nuevo Plan se realizará la revisión de los 
planes e instrumentos de gestión de los espacios protegidos que aún faltan por desa-
rrollar y publicar, y se actualizarán los que estén obsoletos, para lo cual se desarrollarán 
procesos participativos donde los colectivos sociales tengan voz y voto y en los que se 
tengan en cuenta las necesidades de la población local, buscando el consenso y la com-
patibilización de las actividades que se desarrollan en los espacios protegidos con la 
conservación de los valores biológicos que albergan.

13. Desarrollar un nuevo Plan Forestal que garantice la protección y mejora de las masas 
forestales arboladas para garantizar que se conviertan en sumideros de carbono, esta-
bleciendo planes para fomentar la recuperación del bosque autóctono y la recuperación 
de los castañares y avellanos. Promoveremos la creación de una marca de calidad para 
la castaña y avellana asturiana, así como un Plan para el desarrollo de la producción 
de ambos frutos secos. Se prohibirá aumento de población de eucalipto globulus y de 
la introducción de la especie nitens, tampoco otras especies alóctonas y/o invasoras. 
Fomento de las especies autóctonas que dinamicen la biodiversidad asturiana y que ac-
túan como mejores barreras contra los incendios. Paulatina retirada de plantaciones de 
eucalipto y otras especies invasoras.

14. Promover la revisión del estado de conservación de las poblaciones animales y vegetales 
de Asturias, para actualizar del Catálogo Regional de Especies Amenazadas, adaptándo-
lo al actual conocimiento científico y a la legislación europea y estatal en vigor. A su vez 
impulsaremos la aprobación de los planes de gestión de especies catalogadas, elabo-
rando y aprobando los numerosos planes que en la actualidad no han sido elaborados y 
aprobados, empezando por el Plan de Recuperación del Urogallo.

15. Desarrollar el preceptivo Catálogo Asturiano de Especies Exóticas Invasoras para adap-
tar la normativa regional al actual conocimiento científico y a la legislación europea y es-
tatal, desarrollando posteriormente y en colaboración con otras administraciones com-
petentes los correspondientes planes de gestión, control y erradicación de las especies 
más perjudiciales. 

16. Promover el desmantelamiento de todas aquellas infraestructuras eléctricas en desuso 
que se encuentren en el medio natural, empezando por la línea Lada-Velilla. Instaremos 
a las compañías eléctricas a que los tendidos de nueva instalación cumplan con los con-
venios ratificados por España en cuanto a la protección del paisaje y con la normativa 
ambiental e industrial a fin de evitar o mitigar la mortalidad de avifauna. También se de-
sarrollará un plan para reducir duplicidades de líneas eléctricas, promover soterramien-
tos o instar a que las nuevas instalaciones de líneas se realicen en terrenos ya alterados 
o en paralelo de otras infraestructuras lineales ya construidas, como carreteras o pistas.
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17. En materia de protección animal
1. Protección de la fauna autóctona salvaje, respetando a las especies en peligro y fo-

mentando siempre la recuperación de la biodiversidad.
2. Crear un plan contra el abandono que incluya medidas de control de cría y venta de 

animales, fomento de la adopción, incentivación de la esterilización.
3. Prohibición de uso de animales vivos para fines lúdicos y festejos.
4. Impulsar un bono veterinario para personas de rentas bajas y seguimiento y atención 

gratuita para animales con personas sin hogar.
5. Crear un programa para la vinculación de personas vulnerables, mayores y juventud 

con animales y contra la separación: paulatina inclusión en Centros de día y residen-
cias para mayores, programas de cuidado de la fauna urbana, actividades relacio-
nadas con el respeto y el cuidado de los animales en centros educativos, acceso de 
animales a centros de acogida para mujeres víctimas de violencia machista…

6. Atención a los animales por parte de entidades de protección animal a los animales 
de mujeres víctimas de violencia machista, enfermos o recientes fallecidos. Fomentar 
el evitar la separación en casos de emergencia. 

7. Crear planes y protocolos de actuación para evacuar animales de los montes en caso 
de incendio forestal

8. Mejorar, ampliar y crear instalaciones públicas para perros (pipicanes y zonas donde 
puedan pasear en libertad).

18. Poner en marcha un Plan especial para la habitabilidad de zonas aledañas a la gran in-
dustria (zona oeste de Gijón, Avilés, Trubia, Ciaño) que incorpore todas las medidas ne-
cesarias para prevenir los niveles de contaminación, de tal forma que se garanticen las 
mismas condiciones de salubridad en esos lugares que en el resto de las zonas urbanas 
de Asturias.

19. Impulsar la renaturalización de Asturies: La renaturalización se ha probado una gran he-
rramienta en la lucha contra el cambio climático y la pérdida de biodiversidad. También 
supone una oportunidad para la diversificación del mundo rural y evitar su abandono.
— Fomento de la renaturalización de los ríos en lugares donde se estime posible.
— Conservación y recuperación de especies: protección de especies en peligro de extin-

ción. Asegurar el cumplimiento de las normativas de los planes actuales e impulsar 
campañas de concienciación sobre los beneficios e importancia de estas especies 
para contribuir a la mejor relación entre el mundo rural y el mundo natural. 

— Renaturalización del turismo: fomento de turismo sostenible orientado al aprendizaje 
sobre la fauna y la flora autóctonas

4.3 POLÍTICA CLIMÁTICA

En tanto que toda política de aquí en ade-
lante debe ser una Política Climática contex-
tualizada en el paradigma de la emergencia 
climática, toda propuesta se tendrá que de-
sarrollar desde la perspectiva de una tran-
sición ecológica justa. En este aspecto, se 
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introducirán medidas concretas en cada uno de los campos programáticos que aseguren esta 
perspectiva. Además, se propone:

1. Ley de Derecho al Bienestar Presente y Futuro (siguiendo el modelo aprobado en Balea-
res) que garantice:
a. Que todas las normas o propuestas que se aprueben tengan en cuenta el efecto en el 

bienestar de las generaciones futuras.
b. Que todas las políticas respondan a la mencionada necesidad de realizar una transi-

ción ecológica justa en el contexto de crisis climática.
c. Que se avance hacia un modelo económico e industrial que ponga la vida en el centro 

y defendiendo siempre lo público frente a la privatización.
d. Que escuche a la juventud, sus necesidades e inquietudes, así como a expertos en 

materia ecologista. La información y la participación ciudadana, junto con asambleas 
abiertas, deben formar parte de todo el proceso de decisión.

2. Creación de un Observatorio del Cambio Climático y la Transición Justa: un organismo 
público e independiente – formado por técnicos y expertos en diversas áreas de espe-
cialidad en el marco de la emergencia climática – con la potestad de coordinar, asesorar, 
proponer y asegurar que las distintas Consejerías y las medidas desarrolladas en el Prin-
cipado cumplan con los estándares del marco de la Política Climática y la Ley de Derecho 
al Bienestar Presente y Futuro.

3. Creación de una Academia del Cambio Climático y la Transición Justa: un espacio de 
investigación, desarrollo, educación y foro abierto al uso tanto de expertos (científicos, 
profesores, ecologistas, técnicos, etc.) como de la sociedad civil. En conjunto, el Obser-
vatorio —además de lo previamente mencionado — y la Academia contribuirán a
a. Investigar, desarrollar y proponer nuevas maneras de implementar la Transición Eco-

lógica, por ejemplo, en materia de energía y renovables.
b. Contribuir a la Educación Ambiental en todos los campos tanto por medio de talle-

res y charlas en la misma Academia como en el desarrollo de campañas educativas 
incidiendo en todos los ámbitos de la sociedad, como pueden ser: tratamiento de 
residuos, conexión de los mundos urbano, rural y mural, sostenibilidad en el sector 
primario rural, alimentación, consumo de energía, movilidad sostenible, formación a 
empresas y trabajadores…

4. La Educación Ambiental como punto fundamental en la puesta en marcha de una Políti-
ca Climática, por lo que se desarrollarán las siguientes medidas

5. Inclusión en el currículo autonómico de criterios ambientales transversales con foco en 
la emergencia climática, la biodiversidad y el fomento de prácticas sostenibles, asegu-
rando la formación del profesorado en esta materia y poniendo a disposición de la ciuda-
danía materiales educativos abiertos.

6. Introducción de una asignatura obligatoria a todos los Grados Universitarios (siguiendo 
el modelo de Barcelona) sobre la crisis climática.

7. Fomento de actividades que conecten la naturaleza con la escuela (también como parte 
de la reconexión del mundo urbano y rural): huertos urbanos y comunitarios, actividades 
de acercamiento a la fauna y flora autóctonas.
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4.4 TRATAMIENTO DE RESIDUOS: 
El objetivo es avanzar hacia una economía circular y de residuo cero mediante la implementa-

ción de la estrategia de las 5 Rs, a saber : Rechazar. Reducir. Reutilizar. Reparar. Reciclar. Para ello 
vamos a poner en marcha las siguientes medidas

1. Incentivar la drástica disminución de consumo de plástico por parte de negocios y con-
sumidores. Bonificar las buenas prácticas en empresas en cuanto a envasado y reduc-
ción de gasto. Sistema de devolución y retorno de envases e incentivación de recogida 
selectiva de envases.

2. Aumentar sustancialmente los puntos limpios asegurando la cobertura cercana de todos 
los municipios. Creación de puntos limpios móviles en los municipios para acercar a la 
ciudadanía a las buenas prácticas en reciclaje.

3. Trabajar con los municipios para el desarrollo de cosotecas comunitarias. Asociar las 
mismas a talleres y módulos de Formación Profesional que trabajen en torno a la reutili-
zación, reparación y reciclaje.

4. Crear una red descentralizada de plantas de compostaje de pequeño y medio tamaño, 
fomentando también la implantación de plantas comunitarias. 

5. Residuos ganaderos: Formación a los ganaderos en cuanto a las buenas prácticas de 
desecho de estiércol y purines y la economía circular (ej. reutilización para abono en 

agricultura, fomento del compostaje…). 
6. Trabajar en torno a la desaparición de la incineración. Tanto en cuanto 

a quema de residuos como a quema de biomasa, siendo prácticas poco 
rentables en cuanto a la energía producida, coste para los municipios y 
su efecto en destrucción de empleo frente a la posibilidad de creación 
mediante políticas de fomento de la economía circular y que conllevan 
peligros a nivel salud y contaminación ambiental. 
— La biomasa debe estar destinada a otros usos (mantener la fertili-
dad del suelo, alimentos, piensos y materiales que almacenan carbono 
a largo plazo…). En caso de llevarse a cabo proyectos de quema de 

biomasa deben realizarse siguiendo prácticas sostenibles. 
— La incineración de plásticos y otros residuos debe desaparecer. El 

combustible sólido recuperado no es una opción viable en el marco de la 
política ambiental.

4.5 INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

La vertebración y articulación de Asturias con el resto de España a través de infraestructuras 
de alta capacidad es un asunto que aún no se ha culminado y que lastra nuestro desarrollo. De los 
retos proyectados en el último tercio del siglo pasado siguen pendientes la finalización y puesta 
en marcha de la Variante de Pajares, la culminación de la Autovía Oviedo-Grado-La Espina, la 
finalización de las obras ferroviarias correspondientes al tramo León-La Robla, la restitución de la 
autopista del mar Gijón-Nantes/Saint Nazaire, las mejoras en los accesos a los puertos de Avilés 
y Gijón con el acceso por Jove al puerto de El Musel, entre otras. 

Es cierto que la Alianza por las Infraestructuras, impulsada la pasada legislatura a instan-
cias de nuestra fuerza política y en la que, en la actualidad está representada buena parte de 
la sociedad asturiana, incluida la patronal y los sindicatos mayoritarios, ha sido un instrumento 
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de consenso social respecto a las prioridades de actuación y el mecanismo de 
exigencia frente al gobierno central. Sin embargo, y aunque ha habido avan-

ces significativos con el gobierno de España, todavía es necesario un mayor 
esfuerzo inversor que permita culminar estas obras pendientes y sacarles 
el máximo rendimiento para favorecer el desarrollo económico y social de 
nuestra Comunidad Autónoma. 

Más allá de eso, Convocatoria por Asturies defiende un modelo de trans-
porte sostenible, cuyo pilar sean unos buenos servicios públicos, y orientado 

a reducir el uso del vehículo privado en el marco de una política muy activa 
para reducir las emisiones. En ese modelo se priorizará el tren por las ventajas 

económicas y ambientales que tiene y porque en Asturias contamos con una 
malla ferroviaria extensa y con capacidad de articular el territorio. Por otra parte, 

apostaremos por una ordenación del territorio racional y que sea medioambiental-
mente sostenible, priorizando la puesta en marcha del Área Metropolitana Central. 

Por todo ello nos proponemos:
1. Reforzar el papel político de la Alianza Asturiana Social y Política por las Infraestructuras 

como el instrumento de respuesta unitaria para exigir las infraestructuras de comunica-
ción que Asturias necesita y que reclamará del gobierno del Estado las siguientes medi-
das prioritarias: 
a. La finalización y la puesta en marcha inmediata de la Variante Ferroviaria de Payares 

y su apertura al tráfico mixto, con sus dos túneles operativos. 
b. La puesta en marcha de trayectos de alta velocidad con Cataluña, Comunidad Valen-

ciana y Andalucía, además de con Madrid, que permitan la mejora de la conectividad 
de Asturias y la reducción de los tráficos aéreos domésticos. 

c. El impulso decidido del Plan de Cercanías Ferroviarias, garantizando su desarrollo. 
que debe incluir un Plan calendarizado de inversiones, tanto en infraestructuras como 
en nuevas unidades, para implantar un transporte ferroviario moderno y atractivo en 
prestaciones y en frecuencias. El objetivo es que a medio plazo las frecuencias sean 
de seis minutos en las líneas que unen las principales localidades de la zona central 
de nuestra Comunidad. El desarrollo del Plan debe culminar con la construcción de 
un ramal al aeropuerto de Asturias y con la transferencia de las competencias en ma-
teria ferroviaria.

d. La finalización del Plan de Vías de Gijón, que incluye la puesta en marcha del metro-
trén y la construcción de sus estaciones, incluyendo la estación intermodal. La culmi-
nación del soterramiento de Langreo y la implementación de la integración ferroviaria 
de Avilés. 

e. La agilización de las obras de los tramos que aún faltan por concluir de la autovía 
Oviedo-La Espina y su prolongación al suroccidente hasta Ponferrada, dentro del co-
rredor atlántico. La implementación de los accesos al Puerto del Musel.

f. El establecimiento a corto plazo de una nueva malla horaria ferroviaria que permita 
reducir los tiempos de servicio y mejorar las velocidades comerciales. Reforzaremos 
los servicios semidirectos entre las localidades más pobladas y unificaremos la tarifa 
comercial de los distintos servicios ferroviarios de cercanías, estableciendo su gra-
tuidad para diferentes colectivos, en función de su edad, situación social o lugar de 
residencia.

g. La recuperación y relanzamiento de conexiones por barco del puerto del Musel con 
otros puertos atlánticos conocidas como «autopistas del mar», y la habilitación de 
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dicho puerto para el tráfico de contenedores en los espacios infrautilizados de la ter-
minal de graneles. 

h. La mejora de las carreteras nacionales 625 y 634 que incluya la eliminación de los 
puntos negros entre Lieres y Llovio, la eliminación del cuello de botella en su inter-
sección y, en ese mismo punto, la habilitación de un acceso peatonal que mejore la 
seguridad de los viandantes y la habilitación de un acceso directo al Hospital desde la 
N-634 a fin de evitar el paso de las ambulancias por Arriondas. 

2. Acometer una reforma integral de la AS-12 que de respuesta a las exigencias del suroc-
cidente y vertebre ese territorio. 

3. Desdoblar el Corredor del Nalón, uno de los puntos negros de las carreteras asturianas, 
por el gran número de accidentes.

4. Mejorar las conexiones interurbanas, tanto por ferrocarril como por carretera, con los 
hospitales de referencia.

5. Impulsar conexiones razonables en transporte público entre el occidente y el oriente con 
el centro de la región. 

6. Favorecer la vertebración del oriente y del occidente con el reforzamiento de la interco-
nexión mediante el transporte público por carretera y ferrocarril entre esos concejos.

7. Desarrollar una red ciclista metropolitana, en colaboración con los ayuntamientos, que 
garantice la posibilidad de moverse en bicicleta con seguridad entre municipios vecinos 
a través de una red segura y conectada, favoreciendo además la intermodalidad, facili-
tando la combinación de la bici con otros medios de transporte y creando aparcabicis 
seguros en intercambiadores y estaciones.

8. Implantar políticas para la reducción del tráfico rodado, principal fuente de contamina-
ción del aire en las ciudades, hasta cumplir tanto los límites legales fijados por la Unión 
Europea como los recomendados por la Organización Mundial de la Salud. Actualizar el 
actual Protocolo Marco para episodios de contaminación, a fin de conseguir un procedi-
miento consensuado a nivel de la Comunidad Autónoma.

9. Establecer una limitación del uso de vehículos con motor de combustión interna hasta 
conseguir un parque automovilístico cero emisiones antes de 2040, apoyando y coor-
dinando la implantación de las zonas de bajas emisiones exigidas por la Ley de Cambio 
Climático y Transición Energética.

10. En materia de telecomunicaciones nos proponemos: 
a. Impulsar un programa de extensión en todo el territorio de infraestructuras de tele-

comunicaciones avanzadas que permitan el acceso a redes ultrarrápidas capaces de 
adaptarse a las futuras ofertas y demandas de productos y servicios TIC avanzados, 
generando nuevos modelos de negocios y fomentando el arraigo de población en las 
zonas rurales del territorio autonómico. 

b. Fomentar la actuación coordinada de las distintas iniciativas públicas de forma que 
se garantice no solo el acceso a las redes de comunicaciones sino también su uso 
eficiente y generador de nuevas oportunidades de negocio.

c. Asegurar una adecuada cobertura de teléfono, internet de alta velocidad y televisión 
en todos los concejos, muy especialmente los de las zonas rurales, para que, además 
de facilitar la vida a sushabitantes, anime a la llegada de nueva población.

d. Fomentar la generación de empleo cualificado y de oportunidades de desarrollo y em-
prendimiento en todo el territorio al disponer de acceso a infraestructuras de redes 
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móviles y fijas de calidad, captando fondos europeos y participando en proyectos co-
munitarios para el fomento y desarrollo de las infraestructuras de telecomunicacio-
nes. 

11. Impulsar el desarrollo del Área Metropolitana Central de Asturias contando con la par-
ticipación de los ayuntamientos, los agentes sociales y la ciudadanía en los siguientes 
aspectos: 
a. El modelo de gobernanza, que permita no sólo consensuar un núcleo inicial, sino im-

pulsar los instrumentos operativos y ejecutivos más adecuados para el futuro gobier-
no del Área, sin imposiciones y realizando análisis compartidos pegados al territorio. 

b. Su extensión territorial: contando no solamente con los concejos más poblados, sino 
sumando también a aquellos que, aunque puedan tener menos habitantes, son clave 
para articular el Área. Todo ello garantizando los principios de voluntariedad y flexibi-
lidad, aceptando en su caso agregaciones en momentos posteriores, con vocación de 
flexibilidad y crecimiento dentro de unos límites razonables. 

c. Un plan de movilidad metropolitano que permita implantar un modelo integral e inter-
modal de comunicaciones, que reduzca sustancialmente las emisiones contaminan-
tes y cuyo eje vertebrador deberá ser una red de ferrocarril de cercanías potenciada, 
modernizada y eficiente. 

d. Planes de gestión cooperativa de determinados programas y servicios, comenzando 
en una primera fase por la gestión común de asuntos en los que son claras las siner-
gias desaprovechadas, como los programas de turismo y cultura, primando la com-
plementariedad de la oferta y la difusión conjunta sobre la competencia y avanzando 
posteriormente en la gestión colaborativa de servicios estratégicos para la población 
desde instrumentos públicos, como, entre otros, el ciclo integral del suministro de 
agua potable. 

e. Directrices del territorio pactadas, permitiendo que todos los municipios del área cen-
tral sean partícipes del diseño de una ordenación del territorio racional y sostenible 
ambientalmente, en la que se preste especial atención a aspectos como una perspec-
tiva estratégica metropolitana sobre los usos del suelo, un desarrollo del sector servi-
cios y de comercio en función de una lógica común y una apuesta por la sostenibilidad 
y la calidad ambiental. 

f. Planes de desarrollo que aprovechen las economías de escala y capten ayudas euro-
peas sin merma de recursos para otros territorios cuyos planes de desarrollo deben 
acometerse en paralelo y de forma complementaria, desde una visión equilibrada, 
solidaria e integradora de la Comunidad Autónoma.

4.4 VIVIENDA 

El artículo 47 de la Constitución Española establece que «todos los españoles tienen dere-
cho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada». Igualmente, exhorta a los poderes públicos 
a promover las condiciones necesarias y establecer las normas pertinentes para hacer efectivo 
este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general, para impedir la 
especulación. Ese principio está sin embargo muy lejos de cumplirse. 
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Para cumplir con ese mandato constitucional y ga-
rantizar el derecho que enuncia, Convocatoria por 
Asturies va a llevar a cabo, como lo hizo cuando ocu-
pó esa responsabilidad en el gobierno de Asturias, 
un incremento sustancial del parque público que 
permita su acceso al conjunto de la población y, en 
especial, a los colectivos más vulnerables. También se 
combatirá la no ocupación de viviendas, puesto que las 
viviendas vacías suponen un funcionamiento ineficiente y 
contravienen la función social de la propiedad de la vivienda. 

Por ello proponemos:
1. Aplicar en todos sus extremos la nueva Ley de Vivienda esta- tal para 

garantizar el derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada. Impulsaremos 
especialmente la puesta en marcha de mecanismos jurídico-administrativos para desin-
centivar fiscalmente el fenómeno de las viviendas vacías.

2. Promover la creación de una legislación en materia de vivienda que desarrolle y amplíe 
el derecho de tanteo y retracto a las administraciones locales con el fin de crear vivienda 
pública asequible en régimen de alquiler, particularmente para jóvenes, víctimas de vio-
lencia contra las mujeres y personas con diversidad funcional.

3. Incentivar la rehabilitación de edificios ya construidos, con criterios de eficiencia ener-
gética, y la puesta en valor de solares abandonados, dentro de un modelo de ciudades 
compactas, sostenibles y no despilfarradoras. Reforzar los programas de ayudas para la 
rehabilitación, mejora de la habitabilidad y eficiencia energética. 

4. Impulsar junto con los ayuntamientos el desarrollo del recargo del IBI a las viviendas 
vacías hasta alcanzar el 150% que permite la nueva ley de vivienda.

5. Favorecer el desarrollo, gestión y mantenimiento del parque público de vivienda a fin de 
asegurar una oferta amplia y estable de viviendas dignas y adecuadas a los sectores de 
población con mayores dificultades. Impulsaremos y fomentaremos la existencia de una 
oferta suficiente y adecuada de vivienda en alquiler a precios asequibles, con especial 
atención a las personas jóvenes y hogares en situación o riesgo de vulnerabilidad, ha-
bilitando mecanismos efectivos de regulación y uso del suelo, y desarrollando medidas 
e instrumentos de programación y planificación que permitan atender las necesidades 
reales de los demandantes y favorezcan la cohesión social y territorial. Transferiremos a 
aquellos ayuntamientos que lo soliciten la gestión de las viviendas del parque público de 
titularidad autonómica que estén en su concejo.

6. Incrementar sustancialmente la construcción de vivienda pública, paralizada en los últi-
mos años, con el objetivo de duplicarlo en la próxima legislatura. 

7. Revisar la legislación, tanto en materia turística como urbanística, para limitar la prolife-
ración de viviendas de uso turístico.

8. Establecer un programa específico de ayudas para hacer frente al incremento de los 
intereses hipotecarios destinado a las familias y personas vulnerables que hayan ad-
quirido una vivienda que se inserte dentro de los módulos económicos de las viviendas 
protegidas. 

9. Desarrollar las medidas de la nueva Ley de Vivienda estatal para declarar zonas tensio-
nadas y limitar el precio máximo de los alquileres. 

10. Establecer programas de rehabilitación y alquiler seguro y asequible para captar vivien-
das vacías, rehabilitarlas si es necesario e introducirlas en un sistema de alquiler seguro 
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para el arrendador y asequible para el arrendatario, con la intermediación de sociedades 
públicas de alquiler que se encargarían de la gestión del programa.

11. Extender el programa de «La vivienda Primero» al conjunto del territorio, utilizando el 
parque público de alquiler social como eje de intervención integral que precisan las per-
sonas sin hogar para recuperar sus vidas. Incorporar a las personas en situación de sin-
hogarismo como colectivo prioritario.

12. Garantizar que los nuevos recursos residenciales para el sinhogarismo que se pongan 
en marcha estén basados en vivienda dispersa dentro de la Comunidad, apostando por 
programas Housing First y Housing Led de titularidad pública y la sostenibilidad de los ya 
existentes.

13. Establecer mecanismos que impidan cualquier tipo de discriminación en el acceso a la 
vivienda, a través de medidas de acción positiva y de la penalización de las conductas 
discriminatorias, aplicando en su diseño una perspectiva interseccional (género, edad, 
raza, etnia, identidad sexual, etc.)
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▼ 5. ASTURIAS COMO QUEREMOS QUE SEA
Nos proponemos que Asturias recobre la dignidad de ser agente de sí misma, se repiense y ac-

túe, recuperando esa capacidad para gobernarse y superando el declive en el que lleva instalada 
desde hace décadas. Asturias merece superar los problemas que la aquejan porque alberga en 
su seno todos los ingredientes para el éxito y para la prosperidad. Pero para ello debe reformar 
su normativa y estructura institucional, empezando por su Estatuto de Autonomía. Defenderemos 
un nuevo Estatuto de Autonomía que cuente con un amplio consenso político y social, que sirva 
de aldabonazo para dejar atrás años de decadencia, que permita blindar los derechos sociales 
conquistados y sitúe la lengua asturiana en el lugar que le corresponde. Pero esa regeneración no 
se agota en un nuevo Estatuto, sino que vamos a ampliarla, modificando buena parte de nuestra 
normativa institucional para impulsar un proceso de regeneración, que todavía está pendiente, 
para mejorar la calidad de la democracia, favorecer la participación ciudadana, impulsar la mo-
dernización de la justicia y garantizar un sistema fiscal justo, basado en los principios de progre-
sividad y suficiencia, haciendo que contribuya más quien más tiene. 

Pero, además, trabajaremos para que Asturias sea laica, es decir para que tanto su gobierno 
como su administración sean independentes de cualquier confesión religiosa. Velaremos por que 
nuestra Comunidad recupere la memoria democrática e impulse las medidas de reparación y 
reconocimiento de las víctimas del franquismo que están establecidas por las leyes, tanto la de 
la Comunidad Autónoma, impulsada por IU, como la estatal, recientemente aprobada. Queremos 
que Asturias vuelva a ser una referencia de las políticas de cooperación al desarrollo, tal y como 
lo fue entre los años 2003 a 2011, cuando gobernamos y gestionamos esa responsabilidad. Pro-
moveremos que la nueva ley del deporte, aprobada gracias al impulso de nuestra fuerza política, 
desarrolle todo su potencial en el marco de los valores que consagra. Y nos comprometemos a 
que las políticas culturales, en toda su extensión, se conviertan en un eje prioritario de la acción 
del gobierno de Asturias, superando las claras insuficiencias del pasado. 

Para lograr esos objetivos desarrollaremos las siguientes medidas:

5.1 REFORMA ESTATUTARIA E INSTITUCIONAL
 
1. Impulsar una reforma del Estatuto de Autonomía de Asturias que: 

a. Eleve a la categoría de subjetivos, y por tanto exigibles en el marco de su desarrollo 
legislativo, los derechos a la educación, incluyendo la educación superior, la protec-
ción de la salud, el salario social y el resto de las prestaciones sociales básicas, así 
como el acceso a la vivienda. 

b. Incorpore una Declaración de Derechos Básicos de todos los asturianos y 
asturianas que habrán de ser garantizados por los poderes públicos de la 
Comunidad Autónoma.

c. Introduzca en su articulado un conjunto de derechos, deberes, com-
petencias y orientaciones que reflejen de manera nítida el compro-
miso con los recursos naturales, el bienestar animal y el desarrollo 
sostenible de Asturias. 

d. Establezca nuevas competencias en políticas integrales de empleo, 
tanto activas como pasivas, y la gestión del sistema de protección 
social por desempleo, la gestión de las prestaciones de Seguridad 
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Social y de las funciones accesorias de las mismas, sin poner en riesgo el criterio de 
solidaridad en el sistema, el principio básico de unidad de caja, así como las compe-
tencias de la inspección de trabajo. 

e. Consagre de una vez la oficialidad de la lengua asturiana, y de la fala o gallego-astu-
riano en su ámbito territorial tanto para garantizar la conservación de uno de los más 
importantes patrimonios culturales de los que gozamos como para reconocer los de-
rechos lingüísticos de sus hablantes. 

f. Garantice un espacio de proyección exterior de Asturias, defina su participación en el 
ámbito europeo y contribuya a la conformación de la voluntad del Estado respecto a 
ese asunto. 

2. Reformar la Ley de Iniciativa Legislativa popular y municipal, como expresión de la parti-
cipación ciudadana, reduciendo a 5.000 el número de firmas requerido para la presenta-
ción de una iniciativa legislativa, ampliando ese derecho a toda la ciudadanía que resida 
legalmente en nuestra Comunidad Autónoma y estableciendo la obligación de que el 
Parlamento Asturiano, en el plazo máximo de seis meses, debata la iniciativa legislativa 
popular en el Pleno. 

3. Reformar la Ley Electoral, para hacerla más proporcional, y la Ley de Elección de Sena-
dores, para que resulten elegidas las candidaturas que tengan más votos en la Junta 
General. 

4. Reformar la Ley del Presidente, para establecer el mecanismo de investidura que es el 
común en el resto del Estado y absolutamente compatible con nuestro Estatuto de Auto-
nomía y para limitar su mandato a ocho años consecutivos. 

5. Recuperar la Procuraduría General, dotándola de más poderes de intervención ante las 
administraciones públicas en defensa de la ciudadanía. 

6. Reforzar los mecanismos de participación ciudadana mediante la utilización intensiva de 
las nuevas tecnologías y aprobar una Ley de Participación que desarrolle las competen-
cias autonómicas, impulse la colaboración entre las asociaciones y plataformas ciuda-
danas y las instituciones y permita la realización de consultas a la ciudadanía en asuntos 
de competencia autonómica. 

7. Recuperar por ley el Consejo Económico y Social como órgano consultivo de la Comuni-
dad Autónoma en materia social y laboral.

8. Impulsar un Plan de Modernización de la Justicia en Asturias que incorpore la rehabilita-
ción y mejora de las sedes judiciales y la construcción de nuevas sedes. Unificaremos todas 
las sedes judiciales de Oviedo, garantizando que esta unificación sea totalmente efectiva 
antes del final de la legislatura. Reforzaremos con más personal los equipos psicosociales 
y ampliaremos la planta judicial, poniendo en marcha un juzgado de familia en Avilés. 

9. Garantizar el acceso a la justicia de los grupos vulnerables. Promoveremos una mayor 
especialización del turno de oficio y una gestión más eficaz de la justicia gratuita, dotán-
dola de más recursos. 

10. Aprobar la inclusión en los pliegos de contratación administrativa, en sus anuncios de 
licitación y en sus contratos, de condiciones especiales en relación con la ejecución del 
contrato, referidas, en particular, a consideraciones medioambientales, de tipo social y 
de género. 

11. Eliminar el carácter obligatorio de la cita previa para acceder a la administración pública 
y establecer un programa que permitan a las personas con más dificultades poder ser 
atendidas con normalidad por los distintos servicios de las administraciones públicas.
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12. Abordar una profunda modernización de las infraestructuras y equipamientos de la 
administración pública asturiana para su digitalización, que garantice mecanismos de 
compatibilidad e interoperatividad informática entre administraciones.

13. Poner en marcha el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, ente público dotado de 
plena independencia y no sujeción al Consejo de Gobierno y la Administración, con el 
nombramiento de su presidente y el desarrollo de todas sus competencias. 

14. Controlar los lobbies mediante la puesta en marcha del registro de grupos de interés de 
carácter público en el que obligatoriamente se inscribirán los grupos de interés para po-
der operar en Asturias. Configuraremos el Portal de Transparencia como una herramien-
ta participativa para que las personas usuarias de los servicios públicos sean consulta-
das de manera periódica sobre su grado de satisfacción y para que puedan presentar 
quejas y sugerencias sobre su funcionamiento. 

15. Promover una armonización fiscal a nivel del Estado de los impuestos transferidos a las 
comunidades autónomas, especialmente del impuesto de sucesiones, para evitar la es-
candalosa competencia y el dumping fiscal actual. 

16. Impulsar una mejora en la progresividad y suficiencia de nuestro sistema impositivo que 
garantice el modelo social, especialmente en la fiscalidad directa en impuestos tales 
como el Impuesto de Patrimonio, entre otros. 

17. Poner en marcha un Plan de lucha contra el fraude y la elusión fiscal, reforzando la ins-
pección. 

18. Diseñar y poner en marcha una fiscalidad verde para favorecer la sostenibilidad y los 
hábitos saludables.

19. Poner en marcha la ecotasa turística, que gravará la pernoctación de cualquier aloja-
miento de Asturias, el desplazamiento por espacios naturales y el descenso del Sella, 
destinando su recaudación a la sostenibilidad ambiental de Asturias y la generación de 
empleo verde. 

20. Defender un modelo de financiación autonómica que garantice niveles similares de ser-
vicios públicos en todas las Comunidades Autónomas, con independencia de su capa-
cidad para generar ingresos tributarios, que corrija los déficits de financiación en los 
servicios que presenta el modelo vigente y que dote al sistema autonómico de mayores 
recursos. 

5.2 ASTURIAS SOLIDARIA, LAICA Y CON MEMORIA

La Ley del Principado de Asturias 1/2019, de 1 de marzo, para la recuperación de la memo-
ria democrática en el Principado de Asturias, impulsada por Izquierda Unida, constituyó un hito 
fundamental en el objetivo de garantizar y hacer efectivos los derechos a la verdad, justicia, re-
paración y garantías de no repetición de todas las personas, asturianas o no, en relación con las 

graves violaciones de los derechos humanos cometidos durante la Guerra 
Civil y la Dictadura franquista en Asturias. Esos objetivos son tributarios 

de la promoción de la cultura democrática y los valores de libertad, 
tolerancia y pluralismo que deben inspirar la acción de cualquier 

gobierno decente. Sin embargo, muchas de las previsiones con-
tenidas en esa ley están aún pendientes de realización, por lo 
que en esta próxima legislatura resulta imprescindible dar 
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cumplimiento a los objetivos fijados por la ley, así como gestionar las actuaciones que emprenda 
la Administración del Principado de Asturias en dicha materia, incluyendo el control de su ejecu-
ción y pago.

Un principio fundamental en una sociedad democrática es la separación entre las diferentes 
religiones y las administraciones públicas. La sociedad debe regirse por la voluntad de toda la 
ciudadanía y no por la presión de una determinada comunidad religiosa. La separación Iglesias/
Estado es un primer escalón imprescindible para un funcionamiento democrático. La política de 
laicidad es la mayor salvaguarda del pluralismo; un pluralismo que, por definición, se sitúa en el 
extremo opuesto de las concepciones únicas de verdad, dogma y fe, hundiendo sus raíces en la 
misma concepción de la democracia. Por otra parte, la imparcialidad institucional obliga, desde 
el máximo respeto a todas las confesiones, a una separación estricta entre política y religión. Por 
eso desde nuestra propuesta política abogamos por impulsar medidas que garanticen esa nece-
saria imparcialidad institucional.

Para todo ello proponemos las siguientes medidas:
1. Garantizar la independencia de las Administraciones Públicas respecto a las confesio-

nes religiosas, evitando cualquier donación de suelo público o financiación pública para 
la instalación de infraestructuras religiosas o la realización de actividades de marcado 
carácter confesional. Suprimir todo tipo de simbología religiosa en actos oficiales e ins-
tituciones públicas en todo el territorio, así como la presencia de representantes de los 
poderes públicos a actos religiosos o de carácter confesional en esa condición.

2. Garantizar que los contenidos de religión en los currículos de los distintos niveles edu-
cativos en nuestra Comunidad Autónoma no superen en ningún caso los mínimos indis-
pensables para cumplir la legislación vigente.

3. Recuperar para el patrimonio público todos los bienes de interés cultural que hayan sido 
inmatriculados por la Iglesia careciendo de título para ello. 

4. Establecer el 25 de mayo como el Día de Asturias.
5. Poner en marcha todas las previsiones contenidas en la ley de Memoria Democrática 

de Asturias y las establecidas en la nueva ley estatal, aplicando su desarrollo reglamen-
tario. Por tanto, procederemos a poner en marcha el Instituto Asturiano de la Memoria 
Democrática, que elabore un censo de víctimas y de personas desaparecidas durante 
la Guerra Civil y la Dictadura franquista e impulse su localización e identificación, pro-
moveremos las medidas de reparación y reconocimiento a las víctimas del franquismo, 
impulsaremos el reconocimiento de los lugares de la memoria democrática de Asturias 
y vigilaremos la actualización de los contenidos curriculares para ESO y Bachillerato, con 
el fin de garantizar que estos ofrezcan información veraz sobre los acontecimientos del 
pasado vinculados a la memoria democrática del Principado de Asturias. 

6. Elaborar un catálogo de los bienes de interés cultural relacionados con la Guerra Civil, 
como búnkeres, casamatas y líneas de trinchera, que se encuentran diseminados tanto 
por la zona centro oriental de la Cordillera Cantábrica como en el entorno de Oviedo. Se 
potenciará su puesta en valor para hacer accesibles y visitables dichos elementos, situa-
dos en muchos casos en espacios de especial valor cultural y paisajístico.

7. Promover, desde el máximo respeto a su autonomía, la absoluta laicidad de la Univer-
sidad de Oviedo, favoreciendo la revisión y, en su caso, anulación de los convenios que 
existan entre la Universidad y la Iglesia católica.

8. Incorporar el reconocimiento de la realidad asturiana del exterior. 
9. Recuperar el programa de intercambio universitario para descendientes de emigrantes 

asturianos y asturianas. 
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5.3 ASTURIAS COMPROMETIDA CON LA PAZ Y LOS DERECHOS 
HUMANOS

La Solidaridad y los valores de la Paz han sido señas esenciales de la identidad de la izquierda, 
que en estos tiempos guerreristas y militaristas debe reforzarse. Ciertamente, la triple crisis eco-
lógica, social y bélica en la que nos encontramos requiere una respuesta en la que la cooperación 
para el desarrollo se configura como una herramienta indispensable. Los Derechos Humanos, su 
defensa, difusión y promoción en los centros de enseñanza a todos los niveles son elementos bá-
sicos que impulsar. Instrumentos internacionales como La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948, la de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos de 1998, la Decla-
ración de Pueblos Indígenas de 2007 o la del Campesinado de 2018, debieran ser referencia 
cotidiana en ese ámbito.

Las políticas de solidaridad internacional cada vez juegan un papel más decisivo en las accio-
nes globales, y tienen su correlato en las autonomías, mucho más desde que se apruebe la nueva 
ley española de cooperación. De hecho, la cooperación descentralizada es una de las señas de 
identidad de nuestra cooperación, haciéndola más participativa y democrática. 

Asturias debe participar activamente en ese modelo de cooperación descentralizada y, sobre 
todo, debe superar está última década en la que la cooperación sufrió enormes recortes, tanto fi-
nancieros como de rango político, reconociendo que la cooperación al desarrollo es una demanda 
social de la ciudadanía que va más allá de sus posicionamientos políticos.

En tal sentido desarrollaremos las siguientes medidas:
1. Destinar el 0’7% de los recursos propios a Cooperación en el corto plazo, tal como exige 

la Ley Asturiana de Cooperación al Desarrollo, extendiéndolo progresivamente al 0’7% 
del presupuesto global.

2. Impulsar las campañas de solidaridad y educación para la paz y los derechos 
humanos como un objetivo estratégico, y visibilizar y poner en valor el 
trabajo de las ONGD´s.

3. Priorizar las situaciones específicas donde la solidaridad se recla-
ma de modo más perentorio, como el Sahara, Cuba, Palestina y 
la lucha contra el apartheid israelí. Los nuevos escenarios de 
guerra requieren que nos comprometamos siempre y en todo 
lugar en los valores de la paz, contra el enorme gasto militar 
y contra la llegada de propaganda militar a los centros edu-
cativos.

4. En el marco concreto de los derechos humanos, y como in-
dica la Ley asturiana de cooperación y los sucesivos planes 
directores, se apoyarán muy específicamente los programas 
de protección a personas defensoras de los derechos humanos, 
que serán objetivo prioritario.








